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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Granada, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las 
pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial 
de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, convocadas por 
Resolución de 23 de noviembre de 2012 de la Dirección General de Movilidad.

En el BOJA número 236, de fecha 3 de diciembre de 2012, fue publicada Resolución de la Dirección 
General de Movilidad, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional 
acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por 
carretera, y se detalla la composición de los Tribunales Calificadores, así como las fechas, horarios y lugares de 
celebración de las pruebas para el año 2013. 

En lo que concierne al Tribunal previsto para la provincia de Granada, se considera conveniente proceder 
a su modificación, al haberse producido cambios en la situación administrativa de alguno de sus miembros, 
quedando de la siguiente manera:

Tribunal Titular

Presidente: José Luis Lopezosa Mora.

Vocales:
Don José Miguel Casasola Boyero.
Don Guillermo Esteban García.
Doña Piedad Puertas Martínez.

Secretario: Don Francisco Barrales León.

Tribunal Suplente

Presidente: Don Jesús Bullejos Santisteban.

Vocales: 
Doña Inés Rivero Gutiérrez.
Doña María Dolores Gómez Molina.
Doña Mercedes Cabeza de Vaca Canalejo.

Secretario: Don Guillermo Esteban García.

Granada, 21 de mayo de 2013.- El Delegado, Manuel Morales García.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 23 de mayo de 2013, por la que aprueba el Reglamento del Consejo Regulador 
de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y sus 
correspondientes pliegos de condiciones.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 16 de julio de 2003, se aprobó el Reglamento 
de las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador.

Dicha Orden se aprobó al amparo del Reglamento (CEE) núm. 2081/1992 del Consejo, de 14 de julio, 
relativo a la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos 
agrícolas y alimenticios; y del Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento 
para las solicitudes de inscripción en el registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas.

Las indicaciones geográficas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» fueron inscritas en el 
Registro Comunitario, mediante Reglamento (CE) núm. 286/2009 de la Comisión de 7 de abril.

El Consejo Regulador presenta solicitud de modificación de los pliegos de condiciones de las citadas 
indicaciones, y de conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 de marzo, 
estando la aprobación de las mismas sujeta al procedimiento establecido en los artículos 5, 6 y 7 del citado 
Reglamento, así como al Reglamento (CE) núm. 1898/2006, de 14 de diciembre, de la Comisión, sobre las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 de marzo. 

En lo referente a la solicitud de modificación del pliego de condiciones de la IGP «Caballa de Andalucía» 
una vez superado el examen por parte de la Comisión, fue publicada en DOUE, el 15 de diciembre de 2012, 
con arreglo al artículo 6, apartado 2, del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre 
la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios, otorgando un derecho de oposición a la solicitud de modificación en el plazo de 6 meses, de 
conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 de marzo. 

Posteriormente, el Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 de marzo, fue derogado tras la entrada en 
vigor el 3 de enero de 2013 del Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de noviembre, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

Asimismo, la solicitud de modificación del pliego de condiciones de la IGP «Melva de Andalucía», 
fue publicada en DOUE con fecha 1 de marzo de 2013, con arreglo al artículo 50, apartado 2, letra a), del 
Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, otorgando un derecho de oposición a la solicitud de modificación en el plazo 
de 3 meses, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento (UE) núm. 1151/2012.

La tramitación de dicho procedimiento viene recogida en el Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, 
derogado por el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. 

Esta tramitación se inicia con el estudio de la solicitud y posterior periodo nacional de oposición, que 
se llevó a cabo mediante anuncio de la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria publicada en 
Boletín Oficial del Estado de 7 de julio de 2011, y la correspondiente decisión favorable publicada en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, el 5 de noviembre de 2011. 

Asimismo, y como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad 
Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, en la que se establece la adaptación de los Reglamentos, se estima 
necesaria la aprobación del presente Reglamento del Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas 
Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de sus correspondientes pliegos de condiciones.

Con la entrada en vigor de la presente disposición, queda derogada la Orden de 16 de julio de 2003, 
por la que se aprueba el Reglamento de las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de 
Andalucía» y de su Consejo Regulador.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa propuesta de la persona titular de la Dirección 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, de conformidad con lo establecido en 
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los artículos 48 y 83 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, y en el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, así como en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las facultades que tengo 
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento de funcionamiento de las Indicaciones Geográficas Protegidas 
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía», y de su Consejo Regulador, así como sus correspondientes 
pliegos de condiciones.

Se aprueba el Reglamento de funcionamiento de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de 
Andalucía» y «Melva de Andalucía», y de su Consejo Regulador, así como sus correspondientes pliegos de 
condiciones, que figuran como Anexos I, II y III a la presente Orden.

Disposición transitoria única. Control. 
Hasta que el órgano de control establecido en el Reglamento anexo no cumpla las condiciones 

establecidas en la legislación vigente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.1.b) de la Ley 2/2011, de 25 de 
marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, la verificación del cumplimiento de los pliegos 
de condiciones antes de la comercialización de los productos de las Indicaciones Geográficas Protegidas, será 
efectuada por la Consejería competente en materia agraria y pesquera, a través del órgano de control, que 
estará tutelado específicamente para este fin por esta Consejería, mediante el correspondiente sistema de 
control desarrollado al efecto. 

Esta Consejería, a través de los métodos que considere oportunos, ejercerá la tutela del órgano de 
control, velando por el cumplimiento de los siguientes criterios:

- Imparcialidad, calidad y coherencia en el control.
- Ausencia de conflicto de intereses del personal dedicado a las tareas de control.
- Personal suficiente y cualificado.
- Recursos materiales y económicos suficientes para que el personal realice los controles con eficacia.
- Capacidad jurídica necesaria para la realización del control y medidas siguientes.
- Cooperación de los operadores económicos.
- Disponibilidad de procedimientos documentados para el desarrollo del control por los distintos agentes.
- Disponibilidad de informes de control o cualquier medio escrito de constancia del control efectuado y 

sus resultados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto 

en la presente Orden y, expresamente la Orden 16 de julio de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de las 
Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2013

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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ANEXO I

Reglamento de funcionamiento de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de 
Andalucía», y de su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Ámbito de protección 

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen de funcionamiento de las Indicaciones 

Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador, de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo IV de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía.

Artículo 2. Protección.
Se protegen las conservas de filetes de caballa y filetes de melva elaboradas artesanalmente que 

se comercialicen con las denominaciones registradas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» 
respectivamente, bajo la indicación «Indicación Geográfica Protegida», que reúnan las características definidas en 
su correspondiente pliego de condiciones, de acuerdo con lo dispuesto, en el Reglamento (UE) núm. 1151/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad y los productos 
agrícolas y alimenticios y en el artículo 8 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía y demás normativa que le sea de aplicación. 

Artículo 3. Extensión de la protección.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación, la protección otorgada se extiende al 

nombre geográfico de «Andalucía», aplicado a caballa y melva, desde la producción y elaboración en todas sus 
fases, hasta la comercialización, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial. 

2. Los nombres de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de 
Andalucía» se emplearán en su integridad, es decir, con las tres palabras que las componen, en el mismo orden 
y con los mismos caracteres.

3. Queda prohibida la utilización en otras conservas de melva y caballa los nombres, marcas, términos, 
expresiones y signos que, por su similitud fonética o gráfica con los protegidos puedan inducir a confusión con 
los que son objeto de amparo, aún en el caso de que vayan precedidos por los términos «estilo», «tipo», «gusto», 
«elaborado en» u otros análogos.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que contengan los nombres geográficos 
protegidos «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía», o hagan referencia al mismo, únicamente podrán 
emplearse en las conservas de caballa y melva amparadas, sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
comunitaria. 

5. Queda prohibida cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor sobre el auténtico 
origen del producto.

CAPÍTULO II

Consejo Regulador y competencias

Artículo 4. Definición y régimen jurídico.
1. El Consejo Regulador es el órgano de gestión de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de 

Andalucía» y «Melva de Andalucía», en los términos establecidos en el Capítulo IV del Título III de la Ley 2/2011, 
de 25 de marzo. 

2. El Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva 
de Andalucía» se constituye como una corporación de derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que con 
carácter general sujeta su actividad al Derecho Privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades públicas, en las que debe sujetarse al Derecho. 

Artículo 5. Principios de organización.
En virtud de su naturaleza corporativa y su calificación como órgano representativo y democrático, el 

Consejo Regulador estará integrado por las personas físicas o jurídicas debidamente inscritas en el Registro de 
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Industrias Conserveras del Consejo Regulador que manifiesten su voluntad de formar parte de dicho Consejo 
Regulador, rigiendo en todo momento el principio de autonomía de gestión y ausencia de ánimo de lucro.

Artículo 6. Ámbito de competencias. 
Su ámbito de competencia estará determinado: 
a) En lo territorial, por la zona de elaboración.
b) En razón de los productos, por los protegidos por las denominaciones.
c) En razón de las personas, por aquéllas, tanto físicas como jurídicas inscritas en el Registro. 

Artículo 7. Defensa de las denominaciones.
La defensa de los productos amparados y de las denominaciones, queda encomendada al Consejo 

Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía», estando 
sujeto a la tutela que, en el ejercicio de sus competencias, ejercerá sobre el mismo, la Consejería competente en 
materia agraria y pesquera. 

Artículo 8. Fines y funciones.
1. Los fines del Consejo Regulador son la representación, defensa, garantía, formación, investigación, 

desarrollo e innovación de mercados y promoción, tanto de los productos amparados como de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía».

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador desempeñará las siguientes funciones:
a) Proponer el Reglamento específico y el pliego de condiciones de cada producto, así como sus posibles 

modificaciones.
b) La elección y, en su caso, ejecución del sistema de control y defensa de los nombres de las 

denominaciones.
c) Orientar la producción y calidad así como la promoción genérica de los productos amparados e 

informar a los consumidores sobre estos y sus características específicas, garantizando, en el ámbito de sus 
competencias, el cumplimiento del principio de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el 
etiquetado de los productos amparados por las denominaciones.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de calidad y el cumplimiento de la normativa específica de 
los productos amparados, debiendo denunciar, ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes, 
cualquier uso incorrecto o incumplimiento tanto de este Reglamento como de la normativa que le sea de 
aplicación.

e) Adoptar, en su caso, en el marco de su normativa específica cualquier aspecto de coyuntura que 
pueda influir en los procesos de elaboración, y comercialización, según criterios de defensa y mejora de la 
calidad, de acuerdo con la normativa vigente en materia de competencia. 

f) Establecer, en el ámbito de sus competencias, los requisitos que deben cumplir las etiquetas y los 
envases de los productos amparados.

g) La gestión del registro definido en el presente Reglamento. 
h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos amparados, 

para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
i) La elaboración y aprobación del presupuesto de cada ejercicio y la liquidación del ejercicio pasado.
j) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios para su financiación, reguladas en el presente 

Reglamento.
k) Proponer la planificación y programación del control al que debe someterse cada operador 

agroalimentario y pesquero inscrito, en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y 
comercialización de los productos amparados y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y 
para el mantenimiento de la certificación.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia agroalimentaria y pesquera en el mantenimiento 
de los registros públicos oficiales correspondientes, así como, en su caso, con los órganos encargados del 
control.

m) Expedir, a petición del órgano u organismo de control y previo informe vinculante de certificación, los 
certificados de origen tanto de los productos pesqueros como de los productos intermedios que, de acuerdo con 
el pliego de condiciones, tengan la consideración de aptos para la elaboración de aquellos.

n) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho al uso de la 
certificación a aquellos productos que, de acuerdo con el sistema de control elegido, incumplan los requisitos 
del pliego de condiciones.

ñ) Colaborar con las distintas administraciones públicas en la preparación, elaboración y aplicación de 
normas que afecten a materias propias de denominaciones de calidad, realizando estudios y emitiendo informes 
a requerimiento de las mismas.
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o) Las funciones de control establecidas en el presente Reglamento así como la gestión de los derechos 
por prestación de servicios de control para la financiación del órgano de control propio.

p) La organización y convocatoria de sus procesos electorales.
q) La gestión de marcas de titularidad pública, en el ámbito de sus competencias, cuando así se 

establezca reglamentariamente.
r) Elaborar, en su caso, un plan de control de los operadores inscritos para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
s) Cualesquiera otras que le atribuya expresamente la legislación en vigor.

3. Con independencia de las funciones de representación de los intereses económicos y corporativos 
que les son propios, y atendiendo al principio de cooperación con la Administración Pública, podrá ejercer 
cualesquiera otras que les sean encomendadas por aquella.

4. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, el Consejo Regulador deberá atenerse al 
cumplimiento de los mecanismos que establezca la Consejería competente en materia agraria y pesquera para 
el aseguramiento de la garantía de los fines y funciones establecidos en el presente artículo.

Artículo 9. Estructura de gobierno y gestión.
1. Son órganos de gobierno y gestión del Consejo Regulador:
a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) La Secretaría General.

2. Asimismo, el Consejo Regulador contará con una persona que ostentará la Vicepresidencia, elegida 
entre las personas titulares de las vocalías del Pleno, y dispondrá de la plantilla de personal necesaria para 
desarrollar sus funciones.

Artículo 10. El Pleno.
1. El Pleno es el órgano máximo de gobierno y administración del Consejo Regulador. Es un órgano 

colegiado de carácter decisorio, compuesto por la persona titular de la Presidencia y una vocalía por cada 
empresa inscrita en el Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador. 

2. Por cada una de las vocalías del Consejo Regulador se designará un suplente, elegido de la misma 
forma que la persona titular.

3. Las personas que ostenten la titularidad de la vocalía, así como sus suplentes, deberán estar 
vinculadas al sector que representan, bien directamente o por ser directivos de sociedades que se dediquen 
a las actividades que han de representar. Las personas elegidas por pertenecer en calidad de directivos a una 
firma inscrita, cesarán en su cargo al cesar como directivos de dicha firma aunque siguieran vinculados al sector 
por haber pasado a otra empresa, procediéndose a designar a su sustituto en la forma establecida.

4. La condición de titular de la vocalía es indelegable. Una misma persona física o jurídica no podrá 
ostentar doble representación en el Pleno, ni directamente, ni a través de las firmas filiales o socios de las 
mismas.

5. Los cargos de las vocalías serán renovados cada cuatro años, pudiendo ser reelegidos.
6. El plazo para la toma de posesión de las vocalías será como máximo de un mes, a contar desde la 

fecha de su designación. 
7. La condición de persona titular de la vocalía se perderá:
a) Por expiración del mandato.
b) Por fallecimiento.
c) Por renuncia.
d) En su caso, por petición de la organización que lo propuso como candidato.
e) Por incurrir, durante el período de vigencia de su cargo, en causa de incapacidad legal.
f) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas.
g) Por causar baja en el Registro de la Indicación Geográfica Protegida o dejar de estar vinculado al 

sector que representa.
h) Por ser sancionado durante el periodo de vigencia de su cargo por infracción grave o muy grave, de 

acuerdo a lo dispuesto en el régimen sancionador previsto en el Capítulo VII del presente Reglamento. 
i) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.

8. En caso de pérdida de condición de titular de una vocalía, se procederá a designar sustituto de la 
forma establecida, si bien, el mandato del nuevo titular sólo durará hasta que se celebre la primera renovación 
del Consejo. 
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9. Se convocará a las reuniones plenarias del Consejo Regulador, a un representante de la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, que asistirá, con voz pero sin voto. Deberá ser personal funcionario 
adscrito a la Consejería. 

Artículo 11. Competencias del Pleno.
1. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria y pesquera, el nombramiento de la persona 

titular de la Presidencia y de la Vicepresidencia.
2. Designar a la persona titular de la Secretaría, a propuesta de la Presidencia.
3. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria y pesquera, el Reglamento de las Indicaciones 

Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador, así como 
los pliegos de condiciones en los que estarán incluidas las especificaciones y requerimientos técnicos de las 
conservas protegidas, y sus posibles modificaciones.

4. Adoptar acuerdos de carácter particular, los cuales se notificarán en legal forma a las personas 
interesadas.

Cuando las decisiones adoptadas por el Pleno afecten a una colectividad de individuos, se podrán 
emitir circulares mediante las que se informe a las personas inscritas de dichas decisiones, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Reglamento y la legalidad vigente, que serán expuestas al menos en el tablón de 
anuncios del Consejo Regulador y notificadas a los representantes de las personas interesadas. Dichas circulares 
tendrán plena validez desde el día siguiente al de su publicación.

5. Los acuerdos y decisiones adoptados por el Pleno del Consejo Regulador, dictados en el ejercicio de 
potestades administrativas, se podrán recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso de 
alzada formulado ante la Consejería competente en materia agraria y pesquera, en los términos establecidos por 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

6. Elegir, el sistema de control, de conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, 
así como comunicar a la Consejería competente en materia agraria y pesquera el sistema de control elegido, a 
los efectos oportunos.

7. En su caso, le corresponderá la aprobación del Manual de Calidad y Procedimientos, en aplicación de 
la norma sobre «Requisitos generales que deben cumplir las entidades que realizan la certificación de producto» 
UNE-EN 45011 o norma que la sustituya, en el que se establecerán la organización y los procedimientos por los 
que se regirán las actividades de control propio del Consejo Regulador. 

8. Expedir, a petición del órgano de control u organismo independiente de control, y previo informe 
vinculante de certificación, los certificados de origen del producto de acuerdo con el pliego de condiciones.

Artículo 12. La Presidencia. 
1. La Presidencia se configura como el órgano unipersonal de carácter ejecutivo y tendrá voto de calidad 

en el Pleno. Será propuesto por el Pleno del Consejo Regulador y nombrado mediante Orden de la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El 
plazo de toma de posesión será como máximo de dos meses, a contar desde la fecha de su designación.

2. El Pleno del Consejo Regulador procederá a su elección, mediante votación en la que participe, 
como mínimo la mitad más uno de la totalidad de sus miembros. Ostentará la Presidencia quien obtenga las 
tres cuartas partes de los votos. En el supuesto de no alcanzar la mencionada cantidad de votos, se efectuará 
una segunda votación, siendo suficiente la mayoría simple de entre aquellos dos que hayan obtenido mayor 
número de votos en la primera votación. Si persistiera el empate, se efectuará una tercera votación, ocupando 
la Presidencia quien obtenga la mitad más uno de los votos emitidos, estableciendo el Pleno el sistema para 
dirimir los empates. 

3. Son funciones de la Presidencia del Consejo, sin perjuicio de las que le correspondan como miembro 
del Pleno:

a) La representación legal del Consejo Regulador. Esta representación podrá delegarla en la 
Vicepresidencia de manera expresa en los casos que sea necesario.

b) Convocar y presidir habitualmente las sesiones del Pleno del Consejo Regulador, señalando el Orden 
del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia y ejecutando los acuerdos adoptados 
en el Pleno.

c) Cumplir y adoptar las medidas necesarias tendentes al cumplimiento de los acuerdos adoptados en el 
Pleno, así como de las disposiciones legales y reglamentarias. 

d) De conformidad con los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador, recabar la percepción de los 
ingresos y gestionar los fondos, ordenando los pagos correspondientes. 
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e) Organizar el régimen interno del Consejo y elevar al Pleno la propuesta de Reglamento con el pliego 
de condiciones y sus correspondientes modificaciones.

f) Proponer al Pleno del Consejo Regulador la contratación, suspensión o renovación de su personal, 
aplicando criterios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

g) Organizar y dirigir los servicios. 
h) Informar a la Consejería competente en materia agraria y pesquera de las incidencias que en la 

producción y mercado se produzcan. 
i) Suscribir los convenios de colaboración con la Consejería competente en materia pesquera, en los que 

se atribuya al Consejo el carácter de entidad colaboradora en la gestión de subvenciones.
j) Remitir a la Consejería competente en materia agraria y pesquera aquellos acuerdos que para 

cumplimiento general, adopte el Consejo en virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento y, aquellos 
que por su importancia estime que deben ser conocidos por la misma. 

k) Aquellas otras funciones que el Pleno del Consejo Regulador acuerde o que le encomiende la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera. 

4. La duración del mandato de la Presidencia será de cuatro años pudiendo ser objeto de reelección una 
o más veces por el mismo periodo. 

5. La persona titular de la Presidencia cesará: 
a) Al expirar el término de su mandato.
b) Por fallecimiento.
c) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
d) Por incapacidad para el ejercicio del cargo.
e) Por acuerdo del Pleno por igual votación que la exigida para su nombramiento, previa instrucción y 

resolución del correspondiente expediente.
f) Por moción de censura, con la mayoría exigida para su nombramiento.
g) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.

6. Una vez que se produzca el cese, el Consejo Regulador en el plazo de diez días hábiles, comunicará 
este hecho a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria. Éste, en el plazo de un 
mes, propondrá un candidato a la Consejería competente en materia agraria y pesquera para su nombramiento, 
el cuál se efectuará mediante Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El nuevo 
mandato se extenderá hasta la siguiente renovación del Pleno. 

Articulo 13. La Vicepresidencia.
1. La persona que ostenta la Vicepresidencia ejerce la superior autoridad en ausencia del titular de 

la Presidencia. Le corresponde la colaboración y ejercicio de las funciones que expresamente le delegue la 
Presidencia, sustituyendo a la misma en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. Su 
elección y designación se harán de la misma forma que la establecida para la Presidencia.

2. Para ejercer la Vicepresidencia es necesario ostentar la condición de titular de la vocalía del Pleno. El 
nombramiento se efectuará mediante Orden de la Consejería competente en materia agraria y pesquera, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El mandato de la Vicepresidencia deberá coincidir con el mandato de cuatro años que tienen los 
miembros del Pleno. Si el cargo queda vacante, se procederá a nueva elección por el Pleno del Consejo Regulador 
y nombramiento por la Consejería competente en materia agraria y pesquera, si bien el nuevo mandato sólo 
durará hasta que se celebre la siguiente renovación del Consejo.

4. Las causas del cese de la Vicepresidencia serán además de las contempladas para la Presidencia, la 
pérdida de la condición de titular de la vocalía del Pleno.

Artículo 14. La Secretaría General.
1. El Consejo Regulador tendrá una Secretaría General cuya designación se hará por el Pleno del Consejo 

a propuesta de la Presidencia. Su nombramiento deberá ser comunicado a la Consejería competente en materia 
agraria y pesquera.

2. En el caso de que la Secretaría General estuviese vacante, el Consejo Regulador podrá encomendar 
sus funciones a otra persona empleada en el mismo, hasta su nueva designación.

3. Desempeñará las funciones administrativas y financieras del Consejo Regulador, teniendo como 
cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos de la Presidencia y del Pleno del Consejo, así como tramitar la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Pleno.
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b) Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, cursar las convocatorias, levantar acta de la sesión, 
custodiar los libros y documentos del Consejo, así como la gestión de su Registro. 

c) Gestión de los asuntos relativos al régimen interno del Consejo, tanto del personal como 
administrativos. 

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices marcadas por el Pleno y la Presidencia del Consejo, 
de los servicios administrativos, financieros, técnicos, y de imagen.

e) Confección de la información técnica solicitada por el Pleno y la Presidencia del Consejo. 
f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las campañas.
g) Recibir los actos de comunicación de las vocalías, así como las notificaciones, peticiones de datos, 

rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
h) Expedir certificaciones de consultas, dictámenes y acuerdos adoptados.  
i) Cualquier otra función propia de su trabajo o cometidos específicos que se le encomienden por la 

Presidencia del Consejo Regulador.

4. No podrá desarrollar actividades que pudieran comprometer la independencia o la imparcialidad de 
las actuaciones propias del Consejo, en especial en lo que respecta a la actividad de certificación. 

Artículo 15. Sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo Regulador funciona en régimen de sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. El Pleno del Consejo se reunirá cuando lo convoque la Presidencia, bien por propia iniciativa o 

a petición de un tercio de las vocalías, siendo obligatorio celebrar sesión ordinaria por lo menos una vez al 
trimestre.

3. Las convocatorias de las sesiones ordinarias del Pleno han de comunicarse, al menos, con cinco días 
hábiles de antelación, debiendo acompañar a la citación el Orden del día para la reunión en la que no se podrá 
tratar ni aprobar más asuntos que los previamente señalados.

4. Asimismo, el Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo requiera la urgencia del asunto, 
a juicio de la Presidencia, o lo solicite al menos la tercera parte del número legal de miembros del Pleno, sin 
que ningún titular de las vocalías pueda solicitar más de tres anualmente. La celebración del Pleno no podrá 
demorarse por más de quince días hábiles desde que fuera solicitada. Se citará a las vocalías por cualquier 
medio que permita tener constancia de que se ha recibido con veinticuatro horas de antelación como mínimo.

5. Para las sesiones extraordinarias, la convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por el Pleno, 
y el primer punto del día a tratar, deber ser decidir el carácter extraordinario de la misma, debiendo acompañar 
a la citación el Orden del día de los asuntos incluidos que servirán de base para el debate.

6. El Pleno del Consejo Regulador quedará válidamente constituido en primera convocatoria, cuando 
estén presentes la Presidencia, la Secretaría y al menos la mitad de las vocalías que lo componen. 

7. No alcanzado el quórum establecido en el apartado anterior, el Pleno quedará válidamente constituido 
en segunda convocatoria, transcurrida media hora de la citación de la primera, con la presencia de la Presidencia, 
la Secretaría y una persona titular de la vocalía o suplente que le sustituya.

8. En todo caso, se requiere la asistencia de la Presidencia o Vicepresidencia por delegación, y de la 
Secretaría General o de quien legalmente le sustituya.

9. Una vez reunido el Consejo en sesión válida, no podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún 
asunto que no figure en el Orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno del Consejo 
Regulador y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

10. Los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de los miembros presentes 
con el voto de calidad de la Presidencia, en caso de empate.

11. El acta de cada sesión, será firmada por la Presidencia y los asistentes a la misma, y recogerá 
al menos: nombre y apellidos de los asistentes, el Orden del día de la sesión, las circunstancias del lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados, el resultado de las votaciones y los votos particulares. Las actas se aprobarán en la 
misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de 
acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia.

12. En el ejercicio del control de la legalidad de los actos, será necesario remitir copia a la Dirección 
General competente en materia de calidad agroalimentaria de las actas de las reuniones de la sesión 
plenaria y de los acuerdos adoptados sujetos al Derecho Administrativo, mediante el sistema designado por 
ésta. 
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CAPÍTULO III

Registro de Industrias Conserveras

Artículo 16. Registro de Industrias Conserveras.
1. Por el Consejo Regulador se llevará un Registro de Industrias Conserveras en el que se inscribirán 

todas aquellas industrias que, situadas en la zona geográfica establecida en el pliego de condiciones, se dediquen 
a la elaboración y comercialización de los productos amparados por las Indicaciones Geográficas Protegidas, no 
pudiendo inscribirse instalaciones que tengan líneas de elaboración para estas conservas de forma diferente a lo 
que se define en los pliegos de condiciones de las conservas de caballa y melva.

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador, acompañando los datos, documentos 
y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos que 
disponga el Consejo Regulador. 

3. El Consejo Regulador tramitará las solicitudes de inscripción de acuerdo con el procedimiento 
administrativo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiendo notificar al interesado la decisión 
sobre la inscripción en el plazo máximo de tres meses. 

4. La inscripción en el Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador, no exime a las personas 
o entidades interesadas de la obligación de inscribirse en aquellos Registros que con carácter general, estén 
establecidos en la legislación vigente. Los certificados de inscripción en estos registros, deberán acompañar a la 
solicitud de inscripción en el Consejo Regulador. 

5. El Consejo Regulador realizará una visita previa de las instalaciones a los efectos de su inscripción en 
el Registro de Industrias Conserveras, debiendo quedar verificada la conformidad de las instalaciones con los 
requisitos mínimos que le sean de aplicación de los pliegos de condiciones.

6. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada, las solicitudes de inscripción de industrias 
conserveras cuyas instalaciones no se ajusten a los preceptos que le son de aplicación de los pliegos de 
condiciones. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado para entenderla estimada, según establece el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. En caso de que las personas solicitantes estén en desacuerdo con la resolución del Consejo Regulador, 
relativa a la inscripción en el Registro de Industrias Conserveras, podrán interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia agraria y pesquera, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 13 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

8. El Consejo Regulador entregará, a solicitud de las personas inscritas en el Registro de Industrias 
Conserveras, una credencial de dicha inscripción. 

9. En la inscripción figurará el nombre de la empresa, el titular de la misma, localidad y emplazamiento, 
características técnicas de la maquinaria y de los procedimientos industriales utilizados, y cuantos datos sean 
precisos para la identificación y catalogación de la industria. Asimismo, se acompañarán los planos donde 
queden reflejados todos los detalles de construcción, locales e instalaciones.

 En caso de que la empresa no sea propietaria de los locales, se hará constar esta circunstancia, 
indicando el nombre de la persona propietaria.

Artículo 17. Vigencia de las inscripciones.
1. La vigencia de la inscripción en el Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador, será 

indefinida mientras se cumplan las condiciones establecidas en el presente Reglamento.
2. Para la vigencia de las inscripciones en el Registro de Industrias Conserveras, será indispensable 

cumplir, con los requisitos que establece el presente Reglamento, debiendo comunicar al Consejo Regulador en el 
plazo de dos meses, cualquier variación sustancial que afecte a los datos suministrados en la inscripción, cuando 
ésta se produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender o revocar la inscripción cuando los 
titulares de las mismas no se atengan a tales prescripciones, tramitando el correspondiente procedimiento en el 
que se dará audiencia a los interesados.

3. Una vez causada baja voluntaria en el Registro no se podrá solicitar la readmisión, hasta transcurrido 
el período de un año.

4. El Consejo Regulador podrá revocar la inscripción de cualquier inscrito cuando no tenga ningún tipo 
de actividad de certificación de producto, durante tres años de forma consecutiva, sin que pueda solicitar la 
readmisión hasta que haya transcurrido un año.

CAPÍTULO IV

Derechos y obligaciones

Artículo 18. Derecho al uso de las Indicaciones Geográficas Protegidas.
1. El derecho al uso de las denominaciones es exclusivo de las personas físicas y jurídicas debidamente inscritas 

en el Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador, y cumplan con las obligaciones del presente Reglamento.
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2. Se podrá ejercer el derecho al uso de los mismos, en las etiquetas y precintos de los productos que, 
cumpliendo el pliego de condiciones, hayan sido sometidos al sistema de control establecido y cuenten con la 
certificación correspondiente. 

3. Asimismo, se podrá hacer uso de estas denominaciones, bajo los requisitos establecidos en la 
normativa de aplicación, en cualquier documentación, publicidad o propaganda relativa a los productos 
protegidos, siempre que la industria cuente con la certificación correspondiente en vigor.

Artículo 19. Reserva de nombres y marcas.
En lo que respecta a los nombres y marcas comerciales que se utilicen en los productos protegidos, 

será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

Artículo 20. Normas particulares de identificación.
1. El Consejo Regulador es el encargado de la adopción y registro del emblema como símbolo de las 

Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía». Este emblema deberá 
figurar en los distintivos que expida el Consejo.

2. Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el exterior de las instalaciones 
inscritas, y en lugar destacado, figure una placa que aluda a esta condición.

3. En las etiquetas propias de cada industria que comercialice conservas de caballa, melva, o ambas, 
amparadas por las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía», figurará 
obligatoriamente, de forma destacada, el nombre de la correspondiente Indicación y el emblema del Consejo 
Regulador con la indicación alfanumérica asignada por la Secretaría del Consejo Regulador, además de los datos 
que con carácter general determine la legislación vigente.

4. El Consejo Regulador velará porque las etiquetas, envases, litografías, etc. a que se refiere el apartado 
anterior, cumplan los requisitos que se relacionan en este Reglamento en el ámbito de sus competencias, así 
como por el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 

5. En todos los casos las características del emblema, las condiciones de aplicación y de utilización de 
etiquetas, precintas o precintos, envases o litografías, a que se refieren los párrafos anteriores, se adaptarán 
a la legislación vigente y a las normas específicas que dicte el Consejo Regulador, y siempre de forma que no 
permitan una segunda utilización.

6. Por el Consejo Regulador se establecerá una base de datos de marcas y etiquetas para comercializar 
los productos amparados.

Artículo 21. Volante de circulación.
Toda expedición de productos amparados por las Indicaciones Geográficas Protegidas, que tenga lugar 

entre firmas inscritas en el Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador, deberá ir acompañada por 
un volante de circulación entre industrias, en la forma en que se determine por el Consejo Regulador. En este 
volante quedarán reflejados los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 22. Instalaciones de elaboración. 
La elaboración de los productos amparados por las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de 

Andalucía» y «Melva de Andalucía», deberá ser realizada exclusivamente en las instalaciones inscritas en el 
Registro de Industrias Conserveras del Consejo Regulador.

Artículo 23. Declaraciones y libro de control.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de las industrias inscritas en el Registro de Industrias 

Conserveras del Consejo Regulador, llevarán un documento, en el que para todos y cada uno de los días que 
destinen sus instalaciones a la elaboración de conservas amparadas por las indicaciones, figuren los datos 
sobre materias primas empleadas y productos terminados, de forma que sean trazables a efectos del control del 
proceso de elaboración.

2. Las empresas presentarán al Consejo Regulador, dentro de los quince primeros días de cada mes, 
una declaración de las producciones de caballa y melva amparadas por las indicaciones, en la que quedarán 
reflejados los datos necesarios para controlar la producción y establecer las cuotas.

3. Todas las firmas inscritas, cumplimentarán además, los formularios que con carácter particular, en el 
ámbito de sus competencias, establezca el Consejo Regulador o los que con carácter general pueda establecer 
la Consejería competente en materia agraria y pesquera de la Junta de Andalucía, sobre producción, elaboración, 
existencias en industrias elaboradoras, comercialización, o cualquier otro asunto.

4. Toda la información obtenida mediante los procedimientos descritos en el presente apartado tiene 
efectos meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que en forma numérica, sin 
referencia alguna de carácter individual.
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CAPÍTULO V

Sistema de control

Artículo 24. Organismo de evaluación de la conformidad.
En virtud de los artículos 21.a) y 33.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, la verificación del cumplimiento 

del pliego de condiciones antes de la comercialización, será efectuada por un órgano de control propio de las 
indicaciones. Éste deberá estar autorizado expresamente por la Dirección General competente en materia de 
calidad agroalimentaria y cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Artículo 25. Funciones del órgano de control. 
1. Corresponde al órgano de control, como organismo de evaluación de la conformidad, las siguientes 

funciones:
a) Verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones en las instalaciones del fabricante antes 

de la comercialización.
b) Certificación de los operadores, llevando a cabo la evaluación de la conformidad de tercera parte, 

siendo responsable del funcionamiento del sistema de certificación.
c) Comunicar a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria de la Consejería 

competente en materia agraria y pesquera cualquier infracción o sospecha de infracción, que se detecte en el 
desarrollo de las funciones de control.

2. El órgano de control de la indicación, siempre que sea de conformidad con la legislación vigente, 
podrá extender su actividad de control o inspección a otras denominaciones de calidad diferenciada u otros 
alcances de ámbito agroalimentario, actuando en estos casos como organismo independiente de control o 
como organismo independiente de inspección. Para ello, el Consejo Regulador deberá, previo acuerdo del Pleno, 
solicitar la conformidad de la Consejería competente en materia agraria y pesquera, que evaluará si dicha 
actividad es compatible con la naturaleza y fines del Consejo Regulador, todo ello sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos legales exigidos para obtener su autorización como entidad de inspección o certificación.

Artículo 26. Principios de organización del órgano de control.
1. El órgano de control, dependerá orgánicamente del Pleno, estando en cualquier caso sus tareas 

separadas de las de gestión, actuando de manera imparcial y sin interferencias en su actividad por parte de los 
órganos de gobierno del Consejo Regulador.

2. Para el desarrollo de sus tareas, el órgano de control contará con financiación propia, si bien podrá 
ser auxiliado por el personal administrativo del Consejo Regulador, siempre de manera imparcial y con sigilo 
profesional.

Artículo 27. Composición del órgano de control.
El órgano de control contará con la figura de una Dirección Técnica, con la función de Director de 

Certificación, con los veedores necesarios designados por el Consejo Regulador y habilitados por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, así como un órgano Consultivo que actuará velando por la 
independencia e imparcialidad en las decisiones de certificación. 

Artículo 28. Dirección Técnica.
Corresponde a la Dirección Técnica la evaluación de la conformidad de tercera parte conforme a la 

norma UNE-EN 45.011, siendo el responsable del funcionamiento del sistema de certificación.

Artículo 29. Veedores.
Los veedores tendrán atribuciones inspectoras sobre las empresas inscritas en el Registro de Industrias 

Conserveras del Consejo Regulador y sobre las conservas amparadas por las Indicaciones, teniendo a estos 
efectos las mismas atribuciones que los inspectores de las Administraciones Públicas, con la excepción del 
carácter de agente de la autoridad. 

Los veedores tendrán libre acceso a las instalaciones en todo momento, así como a cuanta información 
precisen para el desarrollo de su labor de inspección.

Artículo 30. órgano Consultivo.
Se constituirá un órgano Consultivo encargado de velar por el buen funcionamiento del sistema de 

certificación, asegurando la adecuada imparcialidad en la evaluación de la conformidad, con la participación 
de todos los intereses implicados. Su composición y funcionamiento se contempla en el Manual de Calidad y 
Procedimientos del órgano de control del Consejo Regulador.
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Artículo 31. Evaluación de la Administración.
1. La Consejería competente en materia agraria y pesquera, en el ejercicio de sus funciones de tutela 

sobre el Consejo Regulador, llevará a cabo la evaluación de la sistemática de calidad implantada por el órgano 
de Control, y en todo caso, podrá efectuar aquellos controles que considere convenientes tanto a las empresas 
inscritas y a los productos amparados, como al órgano de control.

2. Los controles realizados por el órgano de control se efectuarán sin perjuicio de los que pueda realizar 
la Consejería competente en materia agraria y pesquera.

Artículo 32. Elección del sistema de control.
1. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, se establece como mecanismo 

de elección del sistema de control, el acuerdo del Pleno del Consejo Regulador.
2. El sistema de control elegido, que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 2/2011, 

de 25 de marzo, se comunicará a la Consejería competente en materia agraria y pesquera en los términos que 
ésta establezca, a los efectos oportunos. 

CAPÍTULO VI

Financiación y régimen contable

Artículo 33. Financiación.
1. La financiación de las actividades del Consejo Regulador para el cumplimiento de sus fines y funciones 

como órgano de gestión de las indicaciones, se realizará con los siguientes recursos: 
a) Cuotas obligatorias de pertenencia, que deben abonar las empresas inscritas en el Registro de 

Industrias Conserveras del Consejo Regulador, según las tarifas que apruebe el Pleno, y que serán exclusivamente 
las siguientes: 

1.º  Cuota inicial de inscripción, que se fijará mediante acuerdo del Pleno, cuyo importe máximo no 
podrá superar en ningún caso el 50% de la media de la cuota anual sobre los productos amparados, 
abonada por las empresas el año anterior.

2.º  Cuotas sobre los productos amparados, que será como máximo el 0,4% de la base. La base será la 
producción de conservas de caballa y melva multiplicada por el precio medio establecido para cada 
producto y tipo de envase, y aprobado anualmente por el Pleno. Las liquidaciones se efectuarán 
mensualmente de acuerdo con el sistema establecido por el Consejo Regulador, estableciendo como 
importe mínimo anual la cantidad de dos mil cuatrocientos euros.

3.º  Excepcionalmente, con objeto de cubrir gastos ocasionados por circunstancias o necesidades 
imprevistas, podrá establecerse el pago de una cuota extraordinaria para el año en curso, que deberá 
aprobarse por mayoría cualificada de dos tercios del Pleno, y cuyo importe se calculará con el mismo 
criterio de proporcionalidad establecido para las cuotas anuales ordinarias.

b) Los derechos por prestación de servicios de gestión relacionados con el uso de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas que realicen los inscritos, cuyo importe será establecido por el Pleno en función del 
valor documental de las precintas u otros distintivos de calidad, así como del coste material de expedición de los 
certificados u otros documentos relacionados. 

c) Los derechos por prestación de otros servicios que el Consejo Regulador pueda proporcionar a 
sus inscritos sin finalidad lucrativa, y que deberán abonar exclusivamente los operadores que reciban dichos 
servicios.

d) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo. 
e) Las ayudas, subvenciones y transferencias que pudieran recibir. 
f) Las donaciones, herencias, legados y donativos o cualquier atribución de bienes a título gratuito que 

reciba. 
g) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y perjuicios 

ocasionados al Consejo o a los intereses que representan. 
h) Cualquier otro ingreso que proceda.

2. Transcurrido el plazo voluntario de ingreso de las cuotas obligatorias de pertenencia y de los derechos 
por prestación de servicios, a los que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, podrán exigirse por vía 
de apremio, a través de la Consejería competente en materia agraria y pesquera.

3. El órgano de control contará con financiación propia destinada a cubrir los costes del sistema 
de certificación, siendo ésta independiente de los recursos destinados a la financiación de la gestión de las 
indicaciones, la cual se realizará a partir de los ingresos obtenidos del cobro de los derechos por prestación de 
servicios de control, que deberán ser abonados por los operadores que reciban directamente dichos servicios. 
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En ningún caso podrá financiarse el sistema de certificación mediante el cobro de derechos, cuotas o tarifas 
calculadas en función directa de la cantidad de producto certificado elaborado por el operador.

4. Las tarifas correspondientes a los derechos por prestación de servicios de control, deberán establecerse 
en función del número de auditorías a realizar al operador. Dichas tarifas serán aprobadas anualmente por el 
Pleno y corresponden a los siguientes servicios:

a) Auditorías periódicas e inspecciones para la verificación del cumplimiento de los pliegos de 
condiciones.

b) Emisión de informes de certificación conforme a la norma UNE-EN 45.011.
c) Análisis, informes y otros servicios. 

5. El impago de las cuotas obligatorias constituirá infracción grave en los términos establecidos en el 
artículo 43 t́ ) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

Artículo 34. Régimen contable.
1. El Consejo Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas «Caballa de Andalucía» y «Melva 

de Andalucía», llevará una contabilidad que se regirá por los principios de veracidad, exactitud, responsabilidad 
y publicidad. Desarrollará su gestión económica a través de un presupuesto general ordinario de ingresos y 
gastos, dentro del cual se diferenciará el presupuesto de ingresos y gastos del órgano de control, y cuya vigencia 
coincidirá con el año natural. En él se incluirán las dotaciones necesarias para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de su normal funcionamiento y los recursos económicos para atenderlas. 

2. El presupuesto será elaborado anualmente por la Secretaría General de acuerdo con el Presidente 
y posteriormente será sometido al Pleno para su aprobación. En caso de denegación, se prorrogarán los del 
anterior ejercicio debiendo presentar una nueva versión a aprobación del Pleno en el plazo máximo de un mes. 

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 35. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador será el establecido en el Título VI de la Ley 2/2011, de 25 de marzo. 
2. Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de cualquier presunto incumplimiento de la 

normativa aplicable deberá denunciarlo a la Consejería competente en materia agraria y pesquera.
3. Corresponde a la Consejería competente en materia agraria y pesquera, la titularidad de la potestad 

sancionadora por las infracciones tipificadas en la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
4. En los casos en que la presunta infracción concierna al uso indebido de las Indicaciones Geográficas 

Protegidas y ello implique una falsa indicación de procedencia, o cause perjuicio o desprestigio, el Consejo 
Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas que pueda adoptar la autoridad 
competente al respecto, podrá acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales que procedan. 

ANEXO II

Pliego de condiciones de la Indicación Geográfica Protegida «Caballa de Andalucía»

A) NOMBRE DEL PRODUCTO

«Caballa de Andalucía»

B) DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO

Conservas de filetes de caballa al natural y en aceite elaboradas artesanalmente.

B.1. Características de la materia prima.
La materia prima empleada en las conservas procede de las especies Scomber japonicus y Scomber 

colias. 
El tamaño medio óptimo aproximado de los ejemplares destinados a la conserva, en kg, se corresponde 

a las Tallas 3: 0,14 a 0,25 y Talla 4: 0,05 a 0,14, establecidas según la reglamentación vigente en materia de 
normalización y tipificación de los productos de la pesca. En todo caso se respetará la talla mínima biológica 
establecida para esta especie de 20 cm para el Atlántico y 18 cm para el Mediterráneo (según la reglamentación 
vigente por la que se establecen las tallas mínimas de especies pesqueras). 
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Características morfológicas de la Caballa Scomber japonicus y Scomber colias: Además de presentar 
todo los caracteres generales de la familia de los Escómbridos, presenta las siguientes: 

- Se trata de un pez de cuerpo fusiforme y alargado, con el hocico puntiagudo, péndulo caudal delgado 
y ojos grandes diferenciadores.

- Tiene dos aletas dorsales netamente separadas. La primera está dotada de 7 a 9 radios espinosos y la 
segunda es de radios blandos. Presenta 5 pínnulas detrás de la aleta dorsal y 5 detrás de la aleta anal.

- Cabeza y cuerpo enteramente cubierto de pequeñas escamas; las que se hallan detrás de la cabeza y 
alrededor de las aletas pectorales, son largas y más destacadas que las que cubren las otras partes del cuerpo.

- Tiene vejiga natatoria.
- Dorso de color azul verdoso, surcado con líneas y manchas negras estrechas y sinuosas. Flanco y 

vientre amarillo plateado, marcado profusamente con manchas de color gris azulado.
- Dientes pequeños y agudos en las mandíbulas y más finos en el vómer y en el paladar.
- Mide normalmente de 20 a 30 cm, aunque puede alcanzar 50 cm. 

Las principales diferencias morfológicas que distinguen a los Scomber japonicus y Scomber colias frente 
a la otra especie del género Scomber que también se comercializa con el nombre de «Caballa» (Scomber 
scombrus) se relacionan en el cuadro adjunto.

Scomber japonicus/colias Scomber scombrus

Escamas ………...........................………… Grandes en región torácica Pequeñas y uniforme en todo el cuerpo

Ojos ………………….............................…… Grandes y con tejido adiposo Pequeñas y con tejido adiposo

Manchas en flancos ….........................… Tiene No tiene

Espina en la primera aleta dorsal ……… 8 a 10 11 a 13

Espina anal independiente No Sí

Vejiga natatoria …………......................… Sí No

II Características organolépticas de la Conserva de Caballa Scomber japonicus y Scomber colias 
Se manifiesta en su color blanco grisáceo, una compacta textura, olor agradable, aspecto suave y jugoso 

y un marcado sabor que caracteriza al pescado azul. El pelado manual garantiza su sabor natural.
III Características nutricionales de los filetes de Caballa en conserva. 
Presenta los siguientes valores orientativos:

Proteínas ……………….…… 28%
Grasa ……………………..…. 10%
Hidratos de carbono ……. < 1%
Valor energético ………….. 200 Kcal/100 g

B.2. Características generales de los productos.
La conserva de «Caballa de Andalucía» es un producto obtenido con carne de las especies Scomber 

japonicus y Scomber colias envasada en recipientes metálicos o de cristal y esterilizados adecuadamente 
mediante un tratamiento térmico suficiente para destruir o inactivar cualquier microorganismo. 

- El proceso de elaboración de las conservas es Artesanal que es el que tradicionalmente se ha realizado 
en Andalucía, no pudiéndose incorporar a la cadena de producción elementos químicos ni emplearse ningún 
tipo de aditivos para conservar con ello todas las características naturales del producto.

- El Pelado de la caballa se realiza de forma Manual, sin intervención de productos químicos.
- En las producciones industriales, el pelado mecánico garantiza un producto homogéneo en un corto 

espacio de tiempo y con escasa mano de obra. Sin embargo, el pelado manual requiere más mano de obra y 
mayor tiempo, lo que garantiza mayor calidad porque el pescado conserva todas sus propiedades naturales. 
Pero para que la producción sea rentable en tiempo y costes salariales, requiere una mano de obra no solo 
cualificada, sino además experimentada, lo que únicamente se consigue porque el saber hacer se transmite 
de padres a hijos, estando en este momento en proceso de desaparición por la competencia de los procesos 
industriales más baratos pero con menos calidad y seguridad alimentaria. 

- Como líquido de cobertura se utilizará exclusivamente agua con sal en proporción inferior al uno por 
ciento, aceite de oliva o el aceite de girasol. 
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Todo ello potencia las características organolépticas propias del producto. 
- La designación «en aceite de oliva» o «en aceite de girasol» se utilizará únicamente para los productos 

cuyo aceite sólo sea de oliva o de girasol respectivamente, sin mezcla alguna con aceites de otro tipo. Pudiendo 
destacar en el etiquetado «en aceite de oliva virgen» o «en aceite de oliva virgen extra» en caso de utilización 
exclusiva de estos productos respectivamente.

C) ZONA GEOGRÁFICA

La zona de elaboración de las conservas amparadas por la Indicación Geográfica Protegida, está 
constituida por los términos municipales de Almería, Adra, Carboneras, Garrucha y Roquetas de Mar de la 
provincia de Almería; Algeciras, Barbate, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil, La Línea, Puerto de 
Santa María, Rota, Sanlúcar de Barrameda y Tarifa de la provincia de Cádiz; Almúñecar y Motril de la provincia 
de Granada; Ayamonte, Cartaya, Huelva, Isla Cristina, Lepe, Palos de la Frontera y Punta Umbría de la provincia 
de Huelva; Estepona, Fuengirola, Málaga, Marbella y Vélez-Málaga de la provincia de Málaga. 

Es notoria la importancia y tradición, desde tiempos inmemoriales, de la actividad conservera de los 
productos de la pesca en Andalucía que prestigia, sin duda, el uso de este nombre geográfico en las conservas 
de caballa elaboradas con técnicas y procedimientos artesanales que datan desde antiguo en Andalucía, siendo 
precisamente su carácter artesanal unido a las características del pescado la base de su prestigio.

D) ELEMENTOS QUE PRUEBAN QUE EL PRODUCTO ES ORIGINARIO DE LA ZONA

Los elementos que prueban que el producto es originario de la Comunidad Autónoma de Andalucía son:

D.1. Las características del producto.
Las conservas de caballa elaboradas en las industrias conserveras andaluzas, presentan dos 

características específicas que las relacionan con su medio y con las condiciones de su elaboración.
- La materia prima a utilizar: Las especies Scomber japonicus y Scomber colias.
- El proceso de producción de carácter tradicional y artesanal: Las industrias conserveras son empresas 

normalmente familiares, encontrándose el propietario fundador o sus descendientes al frente de estas industrias, 
lo que ha permitido que se mantenga a través de los años el carácter artesanal en el que se basa el proceso de 
elaboración de estos productos. En este proceso de elaboración artesanal cabe destacar, por su incidencia en 
las características finales del producto, el Pelado Manual del pescado, que requiere especial cuidado y esmero 
y una mano de obra experimentada en esta labor. Este proceso al ser desarrollado de forma artesanal permite 
conservar todas las características del pescado y la seguridad alimentaria. 

El pelado mecánico que se utiliza en las producciones industriales requiere la utilización de productos 
químicos que afectan a la calidad del producto. Sin embargo, como antes indicamos, el pelado manual que se 
utiliza en la conserva artesanal andaluza garantiza un sabor natural y en definitiva un producto de alta calidad y 
seguridad alimentaria.

D.2. Controles y certificación.
Son los elementos fundamentales que avalan el origen de las conservas. Están constituidas por los 

siguientes procesos:
1. Las especies empleadas en la elaboración de las conservas protegidas por la Indicación Geográfica 

Protegida «Caballa de Andalucía», serán exclusivamente las especies Scomber japonicus y Scomber colias. 
2. El proceso de producción de las conservas será el tradicional basado en la elaboración artesanal y se 

realizará exclusivamente en las industrias inscritas en el Registro del Consejo Regulador. En las instalaciones de 
las industrias inscritas, en las que se efectúa el proceso de elaboración artesanal, no podrá realizarse otro no 
artesanal.

3. Los titulares de las industrias conserveras inscritas llevarán un libro, de acuerdo con el modelo 
adoptado por el Consejo Regulador, en el que para todos y cada uno de los días que destinen sus instalaciones 
a la elaboración de conservas protegidas, figuren los datos sobre la materia prima empleada y productos 
terminados a efectos del autocontrol del proceso de elaboración por parte del operador.

4. Únicamente se podrá aplicar la Indicación Geográfica Protegida «Caballa de Andalucía» a las conservas 
de caballa que procedan de las industrias conserveras inscritas y autorizadas por el Consejo Regulador, que 
hayan sido elaboradas conforme al pliego de condiciones y que reúnan las condiciones organolépticas y de 
elaboración artesanal características. 

El organismo de evaluación de la conformidad, realizará inspecciones y auditorías periódicas para 
comprobar que los productos calificados por el operador, se han obtenido y elaborado conforme a lo señalado 
en el pliego de condiciones.
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El Consejo entregará a las industrias conserveras certificadas las etiquetas numeradas, y saldrán al 
mercado con la garantía de su origen y de sus procesos artesanales.

E) DESCRIPCIóN DEL MÉTODO DE OBTENCIóN DEL PRODUCTO 

Las conservas amparadas por la Indicación Geográfica Protegida «Caballa de Andalucía» se obtienen 
con los siguientes ingredientes básicos: filetes de pescado de las especies Scomber japonicus y Scomber colias, 
aceite de oliva o aceite de girasol, en caso de usar aceite como líquido de cobertura, y sal. 

La materia prima junto a estos ingredientes, se someten al siguiente proceso:
a) Descabezado y eviscerado: Consiste en cortar la cabeza y extraer las vísceras de los pescados que 

realizarán con máquinas descabezadoras o manualmente. Su finalidad es conseguir un mejor desangrado y que 
la penetración de la sal durante el proceso de cocido sea uniforme.

b) Lavado: Se efectuará con agua potable y regeneración constante de la misma hasta la adecuada 
eliminación de sangre y mucus.

c) Cocido: Se efectuará una disolución de sal en agua potable en ebullición, que variará según los 
tamaños y características de los pescados. Se controlarán al inicio de cada proceso los valores de PH y Cl de la 
disolución, para evitar que superen los máximos autorizados (PH< 9,5 y Cl< 0,8 mg/l).

d) Pelado de Pescado: Se realizará de forma manual, sin intervención de productos químicos, para 
conseguir que el pescado mantenga sus características naturales y de seguridad alimentaria. Este proceso 
requiere una mano de obra no sólo cualificada, sino también experimentada, realizándose con los cuidados 
y técnicas necesarias para que el producto quede perfectamente limpio y con aspecto agradable. El carácter 
artesanal de este proceso, como ya se ha indicado antes es la base fundamental en la que se sustenta la 
calidad y seguridad alimentaria del producto final. 

Las técnicas utilizadas para que el producto quede perfectamente limpio y con aspecto agradable, 
son la correcta manipulación para quitar la piel y las espinas sin dañar el pescado y cortando el filete que 
posteriormente ubican en su envase. 

e) Envasado: Se presentarán en filetes, limpios de piel y espinas, cubiertos de aceite o de agua con sal y 
en envases metálicos cilíndricos o rectangulares y en botes de cristal.

f) Cierre: Se llevará a cabo inmediatamente después del envasado para evitar oxidaciones del pescado. 
Los cierres se controlarán al inicio de cada jornada y durante la misma, de acuerdo con la normativa vigente, 
efectuándose pruebas de hermeticidad y cortes transversales de los cierres.

g) Esterilización: Consiste en someter los envases una vez cerrado, a un tratamiento térmico. Los tiempos 
de esta fase serán los correspondientes a la temperatura empleada para obtener el valor F0 (6) que garantice la 
perfecta esterilización del producto. Se efectuarán pruebas de incubación y analítica para verificar la efectividad 
del proceso. En todo caso en la esterilización se cumplirán los requisitos establecidos en la normativa técnico-
sanitaria vigente.

h) Estuchado y etiquetado: Una vez terminado el proceso de esterilización, se procederá a la identificación 
del producto en estuches con la correspondiente etiqueta en la que figurará, además de las especificaciones 
previstas en la legislación vigente el nombre de la Indicación Geográfica Protegida de forma destacada.

F) VÍNCULO CON EL MEDIO 

F.1. Histórico y económico.

I. Antecedentes.
Las pesquerías de especies migratorias en el Sur de España, se remontan a tres mil años atrás, desde 

que los fenicios y los tartesos empezaron a capturar atunes, melvas y caballas mediante pequeñas redes, 
rudimentarios cercados y los consabidos anzuelos. Los árabes introdujeron la almadraba en los mares del Sur 
de Andalucía a raíz de su empuje expansionista del siglo VIII. Son estas almadrabas aún el día de hoy, una de las 
principales fuentes de abastecimiento de materia prima, pescado, de nuestras empresas.

Junto a las pesquerías, se debe recordar también la importancia de la industria transformadora de estas 
especies migratorias cuyo despegue se produce en el siglo I de nuestra Era con el auge de Roma. Todo tipo de 
túnidos y escómbridos eran preparados en las factorías que prosperaron a lo largo de todo el litoral Andaluz. 
Las conocidas ruinas de Baelo Claudia de Bolonia (Tarifa) con sus estanques todavía visibles, son solo un 
ejemplo. Importantes ciudades se crearon en torno a la industria salazonera de los romanos. Las 40 factorías 
concentradas en el Golfo de Cádiz y Levante se hicieron famosas por sus salazones, y por sus diversos tipos de 
salsas de pescado (garum, mauria y alex).

Es indudable el prestigio del que gozaron estos productos andaluces durante toda la Antigüedad, 
cuestión que aparece reflejada en una gran cantidad de textos pertenecientes a este periodo. Así, por ejemplo, 
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en la Atenas del siglo V a.C. el comediógrafo Eúpolis habla de los salazones de atún, murena y «escombros» 
(caballas) procedentes de Gades en lo que es quizás la reseña más antigua.

Resulta frecuente que en estas referencias las exportaciones de las industrias salazoneras vayan unidas 
preferentemente al nombre de Cádiz. Sin embargo, los profesores Blázquez y Vicens-Vives concluyen que bajo 
ese topónimo se incluye a toda la costa andaluza occidental y oriental cercana al Estrecho. De este modo el área 
de transformación industrial pesquera de Gadir comprendía la costa onubense y gaditana al completo, si bien 
para su exportación se usaba tan solo el nombre del centro exportador más conocido.

Tanto es así que los profesores García del Hoyo y González Galán destacan en su estudio sobre las 
conservas de caballa en la provincia de Huelva que «es en Huelva donde se han encontrado los restos de las 
factorías de salazón mejor conservados correspondientes a los siglos I al IV d.C en los que aparte de la salazón 
de atunes se transformaban otros productos, entre ellos el «escombro» o «caballa».

Para volver a encontrar un nuevo ciclo expansivo en la producción salazonera andaluza hemos de 
esperar hasta el siglo XIII. A finales de esta centuria la corona Castellana cedió, por motivos estratégicos, las 
villas de la ría de Huelva a varias casas nobiliarias, que impulsaron la recuperación de las actividades marítimas 
y las exportaciones pesqueras. Es el caso de los Medina Sidonia, que obtuvieron el monopolio de la explotación 
de las almadrabas desde Tarifa a Ayamonte.

En lo que respecta a la zona de Cádiz, recordar como ejemplo ilustrativo lo que M. Ponsich afirma en 
relación a la población a la población de Zahara de los Atunes durante el siglo XVI.

«… esta población junto con la de Conil, contaban con instalaciones de salazón de más de 1.500 m² y 
con un millar de obreros dedicados a esta industria». 

A lo largo de los siglos XVII y XVIII, se fundan nuevas industrias de transformación en toda la costa 
onubense (Ayamonte, Isla Cristina, Lepe, La Redondela….), en su mayor parte por pescadores levantinos y 
catalanes deseosos de explotar nuevos caladeros para el abastecimiento de sus zonas de origen.

Para darnos una idea de lo que significó este hecho en la estructura socioeconómica de la zona, baste 
citar la referencia de los profesores García del Hoyo y González Galán referida al caso de Isla Cristina.

«Hacia 1776, como destaca un Memorial presentado por Juan Manuel de Oyarbide a la Real Sociedad 
Patriótica Sevillana, se dedicaban a la fabricación de salazones en la Higuerita más de 800 personas, a las que 
abastecían 1.248 tripulantes de barcos pesqueros».

A partir de este momento se inicia un proceso de progresiva evolución y producción a gran escala que 
culminará con el establecimiento de modernas fábricas de conservas, auténtico motor de la economía de la 
zona.

El sector conservero tiene como actividad básica la transformación y envasado de los productos de 
la pesca. Inicialmente la salazón era la principal actividad de las industrias transformadoras de Andalucía, 
compartiendo las instalaciones con la producción de conservas.

En los últimos años, sin embargo, la industria de salazón ha perdido importancia, como consecuencia 
de los nuevos hábitos derivados de los mayores niveles de renta de la población. El consumo se orienta hacia 
otros productos pesqueros, sobre todo fresco, mientras que se evitan en la dieta diaria determinados alimentos, 
que como los que contienen altos niveles de sal, puedan ser nocivos para la salud.

Hay que matizar, sin embargo que la perdida de importancia ha sido cuantitativa. Se producen menos 
conservas en salazón, pero, por el contrario está adquiriendo un nuevo impulso la elaboración de productos 
de calidad como la «mojama» y otros preparados de atún, que se caracterizan por su cuidada elaboración, 
presentación, alto precio y consumo selectivo.

No obstante lo indicado, el principal problema que se presenta para las conservas de caballa elaboradas 
de forma artesanal, es la competencia que realizan las empresas que emplean procesos industriales cuyos 
costos de producción son mas bajos, a causa de la menor utilización de la mano de obra ya que el ataque 
químico, elimina la piel que en el proceso artesanal, las manos expertas quitan hábilmente, pero en este caso, 
respetando otros componentes del pescado como su grasa interna, que la industrialización no respeta, afectando 
de forma seria a la calidad del productos final y quien sabe si en un futuro, a su seguridad alimentaria.

II. Situación actual.
La industria conservera andaluza también fue pionera en la utilización de los nuevos procedimientos de 

elaboración de conservas, a principios de este siglo, pero manteniendo siempre las características de calidad 
que la diferencian y que pueden definirse del siguiente modo: la vinculación de las especies transformadas al 
medio físico del litoral andaluz, la tradición familiar de las empresas conserveras y el carácter artesanal de su 
elaboración. Fines fundamentales que se propone preservar el Consejo Regulador.

La caballa de las especies Scomber japonicus y Scomber colias denominadas comercialmente «Caballa 
del Sur» se ha pescado tradicionalmente en Andalucía siendo a su vez la única región que se ha dedicado 
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desde principio de siglo de modo permanente a su transformación, constituyendo junto a la melva, su producto 
estrella.

III. Carácter tradicional y artesanal.
La conserva andaluza ha sido impulsada siempre por sociedades familiares, que han constituido 

pequeñas y medianas empresas con una capacidad financiera limitada. Ello explica las estrategias de estas 
empresas para ser competitivas en los mercados, basando en la calidad y en la seguridad su defensa de la 
competencia. 

En efecto los fabricantes nunca se han marcado como objetivos la reconversión de sus empresas con 
la finalidad de incrementar las producciones hasta alcanzar niveles industriales, como ha sucedido en otras 
regiones, lo que hubiera significado importantes inversiones en la adquisición de tecnologías modernas. Su 
objetivo, por el contrario, ha sido garantizar la calidad tradicional de su producción. Esta estrategia comercial ha 
hecho posible que se hayan mantenido las técnicas tradicionales de elaboración que se recogen en el pliego de 
condiciones, si bien conviene advertir la dificultad que entraña la tarea de descubrir procedimientos artesanales 
que se transmiten de padres a hijos de no contar con una protección que haga reconocer al consumidor la 
diferencia cualitativa de los productos, de otra forma el acoso competencial terminará por hacer inviable a las 
empresas.

Igualmente, lo que pretenden resaltar es que los procedimientos de elaboración de las conservas de 
Caballa están también vinculados a Andalucía porque se trata de técnicas artesanales que forman parte de una 
larga tradición familiar de la región, transmitidas de padres a hijos desde la antigüedad como se ha demostrado 
en el apartado F de este documento en los Vínculos con el Medio a través de innumerables hechos y registros 
históricos. 

IV. Vínculo socioeconómico.
Las empresas conservera andaluzas están ubicadas en las dos zonas de Andalucía que tienen mayor 

dependencia de la pesca. Un conjunto de empresas se sitúan en las localidades de Tarifa y Barbate en la costa 
oriental de la provincia de Cádiz, mientras que el resto se ubican en las localidades de Isla Cristina y Ayamonte 
en la costa occidental de la provincia de Huelva.

Entre el 20 y el 30% del empleo de estas zonas dependen de un modo directo o indirecto de la pesca. 
Sin embargo, en estos últimos años se encuentran sometidas a una profunda reestructuración de sus flotas 
locales, lo que está significando importantes pérdidas de embarcaciones y puestos de trabajo. En este momento 
las industrias de la conserva contribuyen poderosamente al mantenimiento del empleo en estas localidades 
sobre todo porque el carácter artesanal de la producción garantiza un mayor número de puestos de trabajo.

En el presente caso, las cuatro poblaciones en las que se encuentran situadas las industrias conserveras 
andaluzas generan, directamente, en torno a los 1.000 empleos, en su mayoría ocupados por mujeres, pero 
que contribuyen, además, al mantenimiento del empleo de las pequeñas flotas que se dedican a la captura 
de la caballa y de la melva. La vinculación socio-económica de estas industrias al medio físico es por lo tanto 
manifiesta. Podemos afirmar por tanto, que estas empresas realizan una importante función social en sus zonas 
de implantación y que como antes indicamos, está amenazado por la industrialización que no sólo afecta a la 
calidad de los productos, sino también a este aspecto social de extraordinaria importancia.

F.2. Condiciones de elaboración.
La zona de producción y elaboración de las conservas amparadas por esta Indicación Geográfica 

Protegida está constituida por fabricantes de conservas de pescado con centros de producción de los términos 
municipales de Almería, Adra, Carboneras, Garrucha y Roquetas de Mar de la provincia de Almería; Algeciras, 
Barbate, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil, La Línea, Puerto de Santa María, Rota, Sanlúcar de 
Barrameda y Tarifa de la provincia de Cádiz; Almúñecar y Motril de la provincia de Granada; Ayamonte, Cartaya, 
Huelva, Isla Cristina, Lepe, Palos de la Frontera y Punta Umbría de la provincia de Huelva; Estepona, Fuengirola, 
Málaga, Marbella y Vélez-Málaga de la provincia de Málaga y que cumplen con unas características propias de 
fabricación.

- La materia prima empleada que corresponde a las especies Scomber japonicus y Scomber colias 
(caballa). 

- El proceso de fabricación es el que tradicionalmente y artesanalmente se ha hecho en Andalucía 
desde tiempo inmemorial, siendo de destacar en este proceso el Pelado Manual del pescado sin intervención de 
productos químicos. 

- Como líquido de cobertura se utilizará exclusivamente agua con sal en un porcentaje inferior al uno por 
ciento, aceite de oliva o aceite de girasol. 
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En la elaboración del producto se seguirán los pasos reseñados en el apartado correspondiente a la 
obtención del producto y cumplirán en todo momento la Reglamentación Técnico-Sanitaria para las conservas 
de pescado.

G) VERIFICACIóN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización del producto es 
llevada a cabo conforme al Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006.

La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Calidad, 
Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112. e-mail: dgipa.
cap@juntadeandalucia.es.

La información relativa a las entidades encargadas de verificar el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el pliego se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/
calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/otros-productos.html.

Y las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones antes de su comercialización.

H) ETIQUETADO

En las etiquetas propias de cada industria que comercialice conserva de caballa, amparada por 
la Indicación Geográfica Protegida «Caballa de Andalucía» figurará obligatoriamente de forma destacada 
la indicación: «Indicación Geográfica Protegida», la denominación «Caballa de Andalucía» y el logotipo de la 
Unión Europea. Igualmente deberá aparecer el anagrama de la Indicación Geográfica Protegida que se indica a 
continuación y que es de uso obligatorio sobre todas las conservas de «Caballa de Andalucía» amparadas por 
dicha Indicación.
obligatorio sobre todas las conservas de «Caballa de Andalucía» amparadas por dicha Indicación. 

Cualquier tipo de envase en el que se expida la caballa protegida para el consumo irá provisto etiqueta 
numerada y expedida por el Consejo Regulador que será colocada en la propia industria y siempre de forma que 
no permita una nueva utilización de las mismas.

I. Requisitos legislativos.
I.I. Disposiciones Comunitarias 
- Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las 

indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, derogado 
por el Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, que se establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 628/2008 de la Comisión, de 2 de julio de 2008, que modifica el Reglamento 
(CE) núm. 1898/2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 2406/96 del Consejo, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen 
normas comunes de comercialización para determinados productos pesqueros.

I. II. Disposiciones Nacionales.
- Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.
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- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la correspondencia entre la legislación española y 
el Reglamento (CEE) núm. 2081/92 en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de los 
productos agroalimentarios. 

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de 
las indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas, derogado por el Real Decreto 1335/2011, de 
3 de octubre por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la 
oposición a ellas.

- Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, de Identificación de Productos de la Pesca, de la Acuicultura 
y del Marisqueo Vivos, Frescos, Refrigerados o Cocidos y sus modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que se establecen las tallas mínimas de especies 
pesqueras y sus modificaciones posteriores.

ANEXO III

Pliego de condiciones de la Indicación Geográfica Protegida «Melva de Andalucía»

A) NOMBRE DEL PRODUCTO

«Melva de Andalucía»

B) DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO

Conservas de filetes de melva al natural y en aceite elaboradas artesanalmente.

B.1. CAracterísticas de la materia prima.
La materia prima empleada en las conservas procede indistintamente de dos especies del género Auxis: 

Auxis rochei y Auxis thazard.
I. Características morfológicas de la Melva Auxis rochei y Auxis thazard:
Además de presentar todo los caracteres generales de la familia de los túnidos, presenta las siguientes:
- Se trata de un pez de cuerpo robusto, alargado y redondeado, con el hocico corto.
- Tiene dos aletas dorsales muy separadas. La primera doble de alta que la segunda. Presenta 8 pínnulas 

detrás de la segunda aleta dorsal y 7 pínnulas detrás de la aleta anal.
- La piel es muy dura y fuerte, totalmente desnuda de escamas, salvo en el corselete (parte anterior del 

cuerpo) y a lo largo de la línea lateral.
- Dorso de color azulado o gris azulado marcado a partir de la primera aleta dorsal, con manchas y 

líneas sinuosas oscuras, que son más visibles en los ejemplares jóvenes. Flancos y vientre plateado.
- Dos pequeñas quillas y otras entre ellas, a cada lado del pedúnculo caudal.
- Dientes en las mandíbulas, cónicos y apenas comprimidos.
- Lengua con un par de abultamientos cartilaginosos, con una proyección dorsal longitudinal.
- Puede alcanzar los 50 cm y un peso de 1,5 kg.
Las principales diferencias morfológicas que distinguen a las dos especies del género Auxis se relacionan 

en el cuadro adjunto.

Auxis thazard Auxis rochei

Anchura de escamas en la parte posterior 
del corselete, hasta más abajo del origen de 
la segunda aleta dorsal

Máximo 5 escamas De 6 a 20 escamas

¿Alcanza la aleta pectoral el límite del área 
cubierta de escamas del corselete?

Sí No

Disposición de las rayas del dorso 
................

Menos vertical y apretada Vertical y apretada
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II. Características organolépticas de la Conserva de Melva Auxis rochei y Auxis thazard. 
Se manifiesta en el color rosado de la carne, la textura compacta, suave y jugosa, olor agradable y sabor 

muy característico, diferente al resto de los túnidos. Adquiere unas excelentes y muy apreciadas características 
por su sabor, la conserva Melva Canutera, de color blanco grisáceo, textura compacta de olor agradable y 
sabor muy característico y diferente al resto de los túnidos y cuya materia prima procede igualmente de las dos 
especies citadas, cuando su peso no supera los 600 gramos. El pelado manual garantiza su sabor natural.

III. Características nutricionales de los filetes de Melva en conserva. 
Presenta los siguientes valores orientativos:

Proteínas ………………......... 30%
Grasa …………………........… 10%
Hidratos de carbono ……… < 1%
Valor energético ………….... 145 kcal / 100 g

B.2. Caracteristicas generales de los productos.
La conserva de «Melva de Andalucía» es un producto obtenido con carne de las especies Auxis rochei 

y Auxis thazard, envasada en recipientes metálicos o de cristal y esterilizados adecuadamente mediante un 
tratamiento térmico suficiente para destruir o inactivar cualquier microorganismo.

- El proceso de elaboración de las conservas es artesanal que es el que tradicionalmente se ha realizado 
en Andalucía, no pudiéndose incorporar a la cadena de producción elementos químicos ni emplearse ningún 
tipo de aditivos para conservar con ello todas las características naturales del producto.

- El pelado de la melva se realiza de forma manual, sin intervención de productos químicos.
- En las producciones industriales, el pelado mecánico garantiza un producto homogéneo en un corto 

espacio de tiempo y con escasa mano de obra. Sin embargo, el pelado manual requiere más mano de obra y 
mayor tiempo, lo que garantiza mayor calidad porque el pescado conserva todas sus propiedades naturales. 
Pero para que la producción sea rentable en tiempo y costes salariales, requiere una mano de obra no solo 
cualificada, sino además experimentada, lo que únicamente se consigue porque el saber hacer se transmite 
de padres a hijos, estando en este momento en proceso de desaparición por la competencia de los procesos 
industriales mas baratos pero con menos calidad y seguridad alimentaria. 

- Como líquido de cobertura se utilizará exclusivamente agua con sal en proporción inferior al uno por 
ciento, aceite de oliva o el aceite de girasol.

Todo ello potencia las características organolépticas propias del producto. 
- La designación «en aceite de oliva» o «en aceite de girasol» se utilizará únicamente para los productos 

cuyo aceite sólo sea de oliva o de girasol respectivamente, sin mezcla alguna con aceites de otro tipo. Pudiendo 
destacar en el etiquetado «en aceite de oliva virgen» o «en aceite de oliva virgen extra» en caso de utilización 
exclusiva de estos productos respectivamente.

C) ZONA GEOGRÁFICA

La zona de elaboración de las conservas amparadas por la Indicación Geográfica Protegida, está 
constituida por los términos municipales de Almería, Adra, Carboneras, Garrucha y Roquetas de Mar de la 
provincia de Almería; Algeciras, Barbate, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil, La Línea, Puerto de 
Santa María, Rota, Sanlúcar de Barrameda y Tarifa de la provincia de Cádiz; Almúñecar y Motril de la provincia 
de Granada; Ayamonte, Cartaya, Huelva, Isla Cristina, Lepe, Palos de la Frontera y Punta Umbría de la provincia 
de Huelva; Estepona, Fuengirola, Málaga, Marbella y Vélez-Málaga de la provincia de Málaga.

Es notoria la importancia y tradición, desde tiempos inmemoriales, de la actividad conservera de los 
productos de la pesca en Andalucía que prestigia, sin duda, el uso de este nombre geográfico en las conservas 
de caballa elaboradas con técnicas y procedimientos artesanales que datan desde antiguo en Andalucía siendo 
precisamente su carácter artesanal unido a las características del pescado la base de su prestigio. 

D) ELEMENTOS QUE PRUEBAN QUE EL PRODUCTO ES ORIGINARIO DE LA ZONA

Los elementos que prueban que el producto es originario de la Comunidad Autónoma de Andalucía son:

D.1. Las características del producto.
Las conservas de melva elaboradas en las industrias conserveras andaluzas, presentan dos características 

específicas que las relacionan con su medio y con las condiciones de su elaboración.
- La materia prima a utilizar: Las especies Auxis rochei y Auxis thazard.
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- El proceso de producción de carácter tradicional y artesanal: Las industrias conserveras son empresas 
normalmente familiares, encontrándose el propietario fundador o sus descendientes al frente de estas industrias, 
lo que ha permitido que se mantenga a través de los años el carácter artesanal en el que se basa el proceso de 
elaboración de estos productos. En este proceso de elaboración artesanal cabe destacar, por su incidencia en 
las características finales del producto, el Pelado Manual del pescado, que requiere especial cuidado y esmero 
y una mano de obra experimentada en esta labor. Este proceso al ser desarrollado de forma artesanal permite 
conservar todas las características del pescado y la seguridad alimentaria. 

El pelado mecánico que se utiliza en las producciones industriales requiere la utilización de productos 
químicos que afectan a la calidad del producto. Sin embargo, como antes indicamos, el pelado manual que se 
utiliza en la conserva artesanal andaluza garantiza un sabor natural y en definitiva un producto de alta calidad y 
seguridad alimentaria.

D.2. Controles y certificación.
Son los elementos fundamentales que avalan el origen de las conservas. Están constituidas por los 

siguientes procesos:
1. La especie empleada en la elaboración de las conservas protegidas por la Indicación Geográfica 

Protegida «Melva de Andalucía», será exclusivamente las especies Auxis rochei y Auxis thazard.
2. El proceso de producción de las conservas será el tradicional basado en la elaboración artesanal y se 

realizará exclusivamente en las industrias inscritas en el Registro del Consejo Regulador. En las instalaciones de 
las industrias inscritas, en las que se efectúa el proceso de elaboración artesanal, no podrá realizarse otro no 
artesanal.

3. Los titulares de las industrias conserveras inscritas llevarán un libro, de acuerdo con el modelo 
adoptado por el Consejo Regulador, en el que para todos y cada uno de los días que destinen sus instalaciones a 
la elaboración de conservas protegidas figure los datos sobre la materia prima empleada y productos terminados 
a efectos del autocontrol del proceso de elaboración por parte del operador.

4. Únicamente se podrá aplicar la Indicación Geográfica Protegida «Melva de Andalucía» a las conservas 
de melva que procedan de las industrias conserveras inscritas y certificadas por el Consejo Regulador, que 
hayan sido elaboradas conforme al pliego de condiciones y que reúnan las condiciones organolépticas y de 
elaboración artesanal características.

El organismo de evaluación de la conformidad realizará inspecciones y auditorías periódicas para 
comprobar que los productos calificados por el operador se han obtenido y elaborado conforme a lo señalado en 
el pliego de condiciones.

El Consejo entregará a las industrias conserveras certificadas las etiquetas numeradas, y saldrán al 
mercado con la garantía de su origen y de sus procesos artesanales.

E) DESCRIPCIóN DEL MÉTODO DE OBTENCIóN DEL PRODUCTO

Las conservas amparadas por la Indicación Geográfica Protegida «Melva de Andalucía» se obtiene con 
los siguientes ingredientes básicos: filetes de pescado de las especies Auxis rochei y Auxis thazard, aceite de 
oliva o aceite de girasol, en caso de usar aceite como líquido de cobertura, y sal.

La materia prima junto a estos ingredientes se someten al siguiente proceso:
- Descabezado y Eviscerado: Consiste en cortar la cabeza y extraer las vísceras de los pescados que 

realizarán con máquinas descabezadoras o manualmente. Su finalidad es conseguir un mejor desangrado y que 
la penetración de la sal durante el proceso de cocido sea uniforme.

- Lavado: Se efectuará con agua potable y regeneración constante de la misma hasta la adecuada 
eliminación de sangre y mucus.

- Cocido: Se efectuará una disolución de sal en agua potable en ebullición, que variará según los tamaños 
y características de los pescados. Se controlarán al inicio de cada proceso los valores de pH y Cl de la disolución, 
para evitar que superen los máximos autorizados (pH< 9,5 y Cl< 0,8 mg/l).

- Pelado de pescado: Se realizará de forma manual, sin intervención de productos químicos, para 
conseguir que el pescado mantenga sus características naturales y de seguridad alimentaria. Este proceso 
requiere una mano de obra no sólo cualificada, sino también experimentada, realizándose con los cuidados 
y técnicas necesarias para que el producto quede perfectamente limpio y con aspecto agradable. El carácter 
artesanal de este proceso, como ya se ha indicado antes, es la base fundamental en la que se sustenta la 
calidad y seguridad alimentaria del producto final. 

Las técnicas utilizadas para que el producto quede perfectamente limpio y con aspecto agradable 
son la correcta manipulación para quitar la piel y las espinas sin dañar el pescado y cortando el filete que 
posteriormente ubican en su envase.

- Envasado: Se presentarán en filetes, limpios de piel y espinas, cubiertos de aceite o de agua con sal y 
en envases metálicos cilíndricos o rectangulares y en botes de cristal.
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- Cierre: Se llevará a cabo inmediatamente después del envasado para evitar oxidaciones del pescado. 
Los cierres se controlarán al inicio de cada jornada y durante la misma, de acuerdo con la normativa vigente, 
efectuándose pruebas de hermeticidad y cortes transversales de los cierres.

- Esterilización: Consiste en someter los envases una vez cerrado, a un tratamiento térmico. Los tiempos 
de esta fase serán los correspondientes a la temperatura empleada para obtener el valor F0 (6) que garantice la 
perfecta esterilización del producto. Se efectuarán pruebas de incubación y analítica para verificar la efectividad 
del proceso. En todo caso en la esterilización se cumplirán los requisitos establecidos en la normativa técnico-
sanitaria vigente.

- Estuchado y etiquetado: Una vez terminado el proceso de esterilización, se procederá a la identificación 
del producto en estuches con la correspondiente etiqueta en la que figurará, además de las especificaciones 
previstas en la legislación vigente el nombre de la Indicación Geográfica Protegida de forma destacada.

F) VÍNCULO CON EL MEDIO 

F.1. Histórico y económico.

I. Antecedentes.
Las pesquerías de especies migratorias en el Sur de España, se remontan a tres mil años atrás, desde 

que los fenicios y los tartesos empezaron a capturar atunes, melvas y caballas mediante pequeñas redes, 
rudimentarios cercados y los consabidos anzuelos. Los árabes introdujeron la almadraba en los mares del Sur 
de Andalucía a raíz de su empuje expansionista del siglo VIII. Son estas almadrabas aún el día de hoy, una de las 
principales fuentes de abastecimiento de materia prima, pescado, de nuestras empresas.

Junto a las pesquerías, se debe recordar también la importancia de la industria transformadora de estas 
especies migratorias cuyo despegue se produce en el siglo I de nuestra Era con el auge de Roma. Todo tipo de 
túnidos y escómbridos eran preparados en las factorías que prosperaron a lo largo de todo el litoral Andaluz. 
Las conocidas ruinas de Baelo Claudia de Bolonia (Tarifa) con sus estanques todavía visibles, son sólo un 
ejemplo. Importantes ciudades se crearon en torno a la industria salazonera de los romanos. Las 40 factorías 
concentradas en el Golfo de Cádiz y Levante se hicieron famosas por sus salazones, y sobre todo por sus 
diversos tipos de salsas de pescado (garum, mauria y alex).

Es indudable el prestigio del que gozaron estos productos andaluces durante toda la Antigüedad, 
cuestión que aparece reflejada en una gran cantidad de textos pertenecientes a este periodo. Así, por ejemplo, 
en la Atenas del siglo V a.C. el comediógrafo Eúpolis habla de los salazones de atún, murena y «escombros» 
procedentes de Gades en lo que es quizás la reseña más antigua.

Resulta frecuente que en estas referencias las exportaciones de las industrias salazoneras vayan unidas 
preferentemente al nombre de Cádiz. Sin embargo, los profesores Blázquez y Vicens-Vives concluyen que bajo 
ese topónimo se incluye a toda la costa andaluza occidental y oriental cercana al Estrecho. De este modo el área 
de transformación industrial pesquera de Gadir comprendía la costa onubense y gaditana al completo, si bien 
para su exportación se usaba tan sólo el nombre del centro exportador más conocido.

Tanto es así que los profesores García del Hoyo y González Galán destacan en su estudio sobre las 
conservas en la provincia de Huelva que es: «es en Huelva donde se han encontrado los restos de las factorías 
de salazón mejor conservados correspondientes a los siglos I al IV d.C en los que aparte de la salazón de atunes 
se transformaban otros productos». 

Para volver a encontrar un nuevo ciclo expansivo en la producción salazonera andaluza hemos de 
esperar hasta el siglo XIII. A finales de esta centuria la corona Castellana cedió, por motivos estratégicos, las 
villas de la ría de Huelva a varias casas nobiliarias, que impulsaron la recuperación de las actividades marítimas 
y las exportaciones pesqueras. Es el caso de los Medina Sidonia, que obtuvieron el monopolio de la explotación 
de las almadrabas desde Tarifa a Ayamonte.

En lo que respecta a la zona de Cádiz, recordar como ejemplo ilustrativo lo que M. Ponsich afirma en 
relación a la población a la población de Zahara de los Atunes durante el siglo XVI.

«… esta población junto con la de Conil, contaban con instalaciones de salazón de más de 1.500 m² y 
con un millar de obreros dedicados a esta industria».

A lo largo de los siglos XVII y XVIII, se fundan nuevas industrias de transformación en toda la costa 
onubense (Ayamonte, Isla Cristina, Lepe, La Redondela….), en su mayor parte por pescadores levantinos y 
catalanes deseosos de explotar nuevos caladeros para el abastecimiento de sus zonas de origen.

Para darnos una idea de lo que significó este hecho en la estructura socioeconómica de la zona, baste 
citar la referencia de los profesores García del Hoyo y González Galán referida al caso de Isla Cristina.

«Hacia 1776, como destaca un Memorial presentado por Juan Manuel de Oyarbide a la Real Sociedad 
Patriótica Sevillana, se dedicaban a la fabricación de salazones en la Higuerita más de 800 personas, a las que 
abastecían 1.248 tripulantes de barcos pesqueros».
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A partir de este momento se inicia un proceso de progresiva evolución y producción a gran escala que 
culminará con el establecimiento de modernas fábricas de conservas, auténtico motor de la economía de la zona.

El sector conservero tiene como actividad básica la transformación y envasado de los productos de 
la pesca. Inicialmente la salazón era la principal actividad de las industrias transformadoras de Andalucía, 
compartiendo las instalaciones con la producción de conservas.

En los últimos años, sin embargo, la industria de salazón ha perdido importancia, como consecuencia 
de los nuevos hábitos derivados de los mayores niveles de renta de la población. El consumo se orienta hacia 
otros productos pesqueros, sobre todo fresco, mientras que se evitan en la dieta diaria determinados alimentos, 
que como los que contienen altos niveles de sal, puedan ser nocivos para la salud.

Hay que matizar, sin embargo que la perdida de importancia ha sido cuantitativa. Se producen menos 
conservas en salazón, pero, por el contrario está adquiriendo un nuevo impulso la elaboración de productos 
de calidad como la «mojama» y otros preparados de atún, que se caracterizan por su cuidada elaboración, 
presentación, alto precio y consumo selectivo.

No obstante lo indicado, el principal problema que se presenta para las conservas de Melva elaboradas 
de forma artesanal, es la competencia que realizan las empresas que emplean procesos industriales cuyos 
costos de producción son mas bajos, a causa de la menor utilización de la mano de obra ya que el ataque 
químico, elimina la piel que en el proceso artesanal, las manos expertas quitan hábilmente, pero en este caso, 
respetando otros componentes del pescado como su grasa interna, que la industrialización no respeta, afectando 
de forma seria a la calidad del productos final y quien sabe si en un futuro, a su seguridad alimentaria.

II. Situación actual.
La industria conservera andaluza también fue pionera en la utilización de los nuevos procedimientos de 

elaboración de conservas, a principios de este siglo, pero manteniendo siempre las características de calidad 
que la diferencian y que pueden definirse del siguiente modo: la vinculación de las especies transformadas al 
medio físico del litoral andaluz, la tradición familiar de las empresas conserveras y el carácter artesanal de su 
elaboración. Fines fundamentales que se propone preservar el Consejo Regulador.

La Melva se ha pescado tradicionalmente en Andalucía siendo a su vez la única región que se ha 
dedicado desde principio de siglo de modo permanente a su transformación, constituyendo junto a la caballa, su 
producto estrella.

III. Carácter tradicional y artesanal.
La conserva andaluza ha sido impulsada siempre por sociedades familiares, que han constituido 

pequeñas y medianas empresas con una capacidad financiera limitada. Ello explica las estrategias de estas 
empresas para ser competitivas en los mercados, basando en la calidad y en la seguridad su defensa de la 
competencia.

En efecto los fabricantes nunca se han marcado como objetivos la reconversión de sus empresas con 
la finalidad de incrementar las producciones hasta alcanzar niveles industriales, como ha sucedido en otras 
regiones, lo que hubiera significado importantes inversiones en la adquisición de tecnologías modernas. Su 
objetivo, por el contrario, ha sido garantizar la calidad tradicional de su producción. Esta estrategia comercial ha 
hecho posible que se hayan mantenido las técnicas tradicionales de elaboración que se recogen en el pliego de 
condiciones, si bien conviene advertir la dificultad que entraña la tarea de descubrir procedimientos artesanales 
que se transmiten de padres a hijos de no contar con una protección que haga reconocer al consumidor la 
diferencia cualitativa de los productos, de otra forma el acoso competencial terminara por hacer inviable a las 
empresas.

Igualmente, lo que pretenden resaltar es que los procedimientos de elaboración de las conservas de 
Melva están también vinculados a Andalucía porque se trata de técnicas artesanales que forman parte de una 
larga tradición familiar de la región, transmitidas de padres a hijos desde la antigüedad como se ha demostrado 
en el apartado F) de este documento en los Vínculos con el Medio a través de innumerables hechos y registros 
históricos.

IV. Vínculo socioeconómico.
Las empresas conservera andaluzas están ubicadas en las dos zonas de Andalucía que tienen mayor 

dependencia de la pesca. Un conjunto de empresas se sitúan en las localidades de Tarifa y Barbate en la costa 
oriental de la provincia de Cádiz, mientras que el resto se ubican en las localidades de Isla Cristina y Ayamonte 
en la costa occidental de la provincia de Huelva.

Entre el 20 y el 30% del empleo de estas zonas dependen de un modo directo o indirecto de la pesca. 
Sin embargo, en estos últimos años se encuentran sometidas a una profunda reestructuración de sus flotas 
locales, lo que está significando importantes pérdidas de embarcaciones y puestos de trabajo. En este momento 
las industrias de la conserva contribuyen poderosamente al mantenimiento del empleo en estas localidades 
sobre todo porque el carácter artesanal de la producción garantiza un mayor número de puestos de trabajo.
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En el presente caso, las cuatro poblaciones en las que se encuentran situadas las industrias conserveras 
andaluzas generan, directamente, en torno a los 1.000 empleos, en su mayoría ocupados por mujeres, pero 
que contribuyen, además, al mantenimiento del empleo de las pequeñas flotas que se dedican a la captura 
de la caballa y de la melva. La vinculación socio-económica de estas industrias al medio físico es por lo tanto 
manifiesta. Podemos afirmar por tanto, que estas empresas realizan una importante función social en sus zonas 
de implantación y que como antes indicamos, está amenazado por la industrialización que no sólo afecta a la 
calidad de los productos, sino también a este aspecto social de extraordinaria importancia.

F.2. Condiciones de elaboración.
La zona de producción y elaboración de las conservas amparadas por esta Indicación Geográfica 

Protegida está constituida por fabricantes de conservas de pescado con centros de producción ubicados 
en los términos municipales de Almería, Adra, Carboneras, Garrucha y Roquetas de Mar de la provincia de 
Almería; Algeciras, Barbate, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil, La Línea, Puerto de Santa María, 
Rota, Sanlúcar de Barrameda y Tarifa de la provincia de Cádiz; Almúñecar y Motril de la provincia de Granada; 
Ayamonte, Cartaya, Huelva, Isla Cristina, Lepe, Palos de la Frontera y Punta Umbría de la provincia de Huelva; 
Estepona, Fuengirola, Málaga, Marbella y Vélez- Málaga de la provincia de Málaga y que cumplen con unas 
características propias de fabricación. 

- La materia prima empleada que corresponde a las Auxis rochei y Auxis thazard.
- El proceso de fabricación es el que tradicionalmente y artesanalmente se ha hecho en Andalucía 

desde tiempo inmemorial, siendo de destacar en este proceso el Pelado Manual del pescado sin intervención de 
productos químicos. 

- Como líquido de cobertura se utilizará exclusivamente agua con sal en un porcentaje inferior al uno por 
ciento, aceite de oliva o aceite de girasol.

En la elaboración del producto se seguirán los pasos reseñados en el apartado correspondiente a la 
obtención del producto y cumplirán en todo momento la Reglamentación Técnico-Sanitaria para las conservas 
de pescado. 

G) VERIFICACIóN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización del producto es 
llevada a cabo conforme al Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006.

La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Calidad, 
Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112. e-mail: dgipa.
cap@juntadeandalucia.es.

La información relativa a las entidades encargadas de verificar el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el pliego se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/
calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/otros-productos.html

Y las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones antes de su comercialización.

H) ETIQUETADO

En las etiquetas propias de cada industria que comercialice conserva de melva, amparada por la 
Indicación Geográfica Protegida «Melva de Andalucía» figurará obligatoriamente de forma destacada la indicación: 
«Indicación Geográfica Protegida», la denominación «Melva de Andalucía» y el logotipo de la Unión Europea. 
Igualmente deberá aparecer el anagrama de la Indicación Geográfica Protegida que se indica a continuación y 
que es de uso obligatorio sobre todas las conservas de «Melva de Andalucía» amparadas por dicha Indicación.
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Cualquier tipo de envase en el que se expida la melva protegida para el consumo irá provisto de una 
etiqueta numerada y expedida por el Consejo Regulador que será colocada en la propia industria y siempre de 
forma que no permita una nueva utilización de la misma.

I. Requisitos legislativos.
I.I. Disposiciones Comunitarias 
- Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las 

indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, derogado 
por el Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, que se establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 628/2008 de la Comisión, de 2 de julio de 2008, que modifica el Reglamento 
(CE) núm. 1898/2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 2406/96 del Consejo, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen 
normas comunes de comercialización para determinados productos pesqueros.

I.II. Disposiciones Nacionales.
- Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.
- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la correspondencia entre la legislación española y 

el Reglamento (CEE) núm. 2081/92 en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de los 
productos agroalimentarios. 

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación 
de las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de 
las indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas, derogado por el Real Decreto 1335/2011, de 3 
de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las 
denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la 
oposición a ellas.

- Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, de Identificación de Productos de la pesca, de la Acuicultura 
y del Marisqueo Vivos, Frescos, Refrigerados o Cocidos y sus modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que se establecen las tallas mínimas de especies 
pesqueras y sus modificaciones posteriores.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 21 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidas en la Convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), y vista la propuesta de selección de 
candidatos,  resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 8 
de abril de 2013 (BOJA núm. 73, de 17.4.2013), en relación al puesto y funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión de efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 en relación con el artículo 
51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo  
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección de la persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de 
dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2013.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.

A N E X O

DNI: 45.654.142 Q.
Apellidos: Iturrate Aresté.
Nombre: Laura.
Puesto de trabajo: Sv. Educación y Promoción Consumidores.
Código P.T.: 2047110.
Consejería/Org. Autónomo: Administración Local y Relaciones Institucionales.
Centro directivo: Secretaría General de Consumo.
Centro de destino: Secretaría General de Consumo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el artículo 15.2, apartado b), de la Ley 4/2002, de 16 de 
diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo, y en el artículo 19.2, apartado b), del Decreto 149/2012, 
de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 1 de abril de 2013 (BOJA núm. 75, de 19 de abril de 2013), al personal 
funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes o recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O

DNI: 53.278.556E.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Acevedo.
Nombre: Pedro.
Código Puesto de Trabajo: 7061210.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Fomento de Empleo.
Consejeria/Organismo Autónomo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Javier Luis López Hidalgo Director Médico 
del Área de Gestión Sanitaria «Nordeste de Granada».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo de Dirección Médica.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Subdirecciones de Enfermería de los Hospitales, Regional 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Jesús Bujalance Hoyos, Subdirector de 
Enfermería de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 11/98, de 28 de diciembre, que modifica el 
apartado 3 e introduce un apartado 4 en el art. 77 de la Ley 8/97, de 23 de diciembre, y, por otro, por el art. 6, 
apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Antonio Castro Torres Subdirector Médico 
del Área de Gestión Sanitaria «Sur de Sevilla».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo Subdirector Médico. 

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.



Núm. 103  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a don Rafael Higueras Romero, para ocupar el 
puesto directivo de Director Económico Administrativo y de Servicios Generales del Hospital Universitario Puerta 
del Mar (Cádiz), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a doña M.ª Jesús Moreno Roda, Subdirectora 
EconómicoAdministrativa y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria «Nordeste de Granada».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo de Subdirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Subdirecciones Económicas Administrativas y de Servicios 
Generales de los Hospitales, Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Ignacio García Delgado, Subdirector 
Económico Administrativo y de Servicios Generales de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

1. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don José Alarcón Cardona, Director Económico 
Administrativo y de Servicios Generales del Área de Gestión Sanitaria «Nordeste de Granada».

2. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas al puesto directivo de Dirección Económica Administrativa y de Servicios Generales.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Subdirecciones de Enfermería de los Hospitales Regional de 
Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a doña M.ª Isabel Dotor Gracia Subdirectora de 
Enfermería de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Subdirecciones Económicas Administrativas y de Servicios 
Generales de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Marcos Serrano Domínguez Subdirector 
Económico Administrativo y de Servicios Generales de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Subdirecciones Médicas de los Hospitales Regional de 
Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Manuel Paz Cerezo Subdirector Médico 
de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 26 de abril de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 11 de febrero de 2013 (BOJA núm. 38, de 22 de febrero de 2013), y que figura en el Anexo, 
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 28677961-C.
Primer apellido: Ortega.
Segundo apellido: Vaquero.
Nombre: Isabel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor Coord. Pacto Andaluz Libro.
Código: 10037310.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Industrias Creativas y del Libro.
Centro destino: Dirección General de Industrias Creativas y del Libro.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Catedrática de Escuela Universitaria a doña Isabel Romero Pradas.

En aplicación de la Sentencia dictada en el recurso número 256/10 por la sección tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Este Rectorado, en cumplimiento de la referida sentencia de 7 de marzo de 2013, y en uso de las 
atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la ley 6/2001, Orgánica de Universidades y el 20.j) del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, 

HA RESUELTO 

1.º Nombrar a doña Isabel Romero Pradas como Catedrática de Escuela Universitaria, del Área de 
Conocimiento de Derecho Procesal, adscrita al Departamento de Derecho Penal y Procesal (plaza DF002624).

2.º Retrotraer los efectos del nombramiento y de la correspondiente toma de posesión a la fecha 1 de 
abril de 2013. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en Sevilla, según disponen los arts. 116 de la Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir por el procedimiento de libre designación puesto de trabajo que se cita, próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as de la Junta de Andalucía 
y que reúnan además los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el citado Anexo, así como 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaria General Técnica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica de Administración Local y Relaciones Institucionales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Contratación (Trans. AL y RR.II.).
Código: 2971810. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX– 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 16 de mayo de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, por la que se modifica la de 23 de enero de 2013, por la que se convocan 
plazas para realizar estancias de inmersión lingüística para el profesorado con destino en los centros 
públicos bilingües dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 26, de 6.2.2013).

Por Resolución de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado, se convocan plazas para realizar estancias de inmersión lingüística para el profesorado con destino 
en los centros públicos bilingües dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de conformidad con la Orden de 8 de mayo de 2009, por la que se regulan las estancias de inmersión 
lingüística para el profesorado con destino en los centros públicos bilingües dependientes de la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año 2009.

Para garantizar un mayor grado de participación del profesorado con destino en centros bilingües en las 
estancias de inmersión lingüística, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la Resolución de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado, por la que se convocan plazas para realizar estancias de inmersión 
lingüística para el profesorado con destino en los centros públicos bilingües dependientes de la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Uno. Se modifica el apartado Segundo, punto 9, que queda redactado de la siguiente forma:
«9. Correrán por cuenta de los participantes seleccionados los gastos de desplazamiento hasta la sede 

del curso que les sea asignada.»

Dos. Se modifica el apartado Noveno, punto 3, que queda redactado de la siguiente forma:
«3. Las plazas que puedan quedar vacantes como consecuencia de las renuncias que se presenten 

serán adjudicadas siguiendo el orden de puntuación y según la modalidad e idioma correspondientes, según lo 
establecido en el artículo 8, punto 3, de la Orden de 8 de mayo de 2009.»

Tres. Se modifica el apartado Undécimo, que queda redactado de la siguiente forma:
«Undécimo. Elección de lugares de realización del curso y renuncias.
Publicada la relación definitiva de participantes seleccionados se abre un plazo de 10 días hábiles para 

que los participantes se inscriban a través de la página web de la Empresa Pública Inturjoven y elijan de forma 
priorizada los lugares de realización del curso en el caso de los idiomas inglés y francés. La no inscripción a 
través de la página web de Inturjoven en el plazo establecido al efecto se entenderá como renuncia a su plaza, 
siendo ésta adjudicada al siguiente candidato de la lista de suplentes.»

Segundo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes a partir de la fecha de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2013.- El Director General, Pedro Benzal Molero.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo y el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 
de junio de 2012), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, 

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Intermediación e Inserción Laboral.
Código: 9473110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A11/A111.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: 18.945,72 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
Hospitalización de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165. de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se 
ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de Hospitalización de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
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Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE HOSPITALIZACIóN DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE SALUD MENTAL DEL ÁREA DE 

GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8 La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de Hospitalización de la Unidad de Gestión Clínica de 

Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez de 
la Frontera perteneciente a dicho Área, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.
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8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. ............................................., 
y domicilio en ........................................, calle/avda./pza................................................................................................, 
tfnos. ...................................................................... correo electrónico ......................................................, en posesión 
del título de ..........................................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Dispositivo de Hospitalización de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante resolución  
de fecha ....................., BOJA núm. .....................de fecha ..................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTION SANITARIA NORTE DE CADIZ.

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
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conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su Artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se 
ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE LA UNIDAD DE SALUD MENTAL INFANTO-JUVENIL DE LA UGC DE SALUD MENTAL DEL 

ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil de de la 

UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera perteneciente a dicha Área sito en Carretera de Circunvalación S/N o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................, con DNI núm. .................................... , 
y domicilio en ................................................., calle/avda./pza. ......................................................................................, 
tfnos. ........................................................., correo electrónico .........................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................., especialidad ..............................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha................................, BOJA núm. ............................ fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 



29 de mayo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 103  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 - Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.



29 de mayo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 103  página �9

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013. El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Sanlúcar de Barrameda de la Unidad de Gestión Clínica de 
Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su Artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Sanlúcar de Barrameda de la UGC de Salud Mental en 
el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE LA UNIDAD DE SALUD MENTAL COMUNITARIA DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA DE LA UGC 

DE SALUD MENTAL DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de 

Sanlúcar de Barrameda de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera perteneciente a dicho Área sito en Carretera de Circunvalación S/N o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................................, con DNI núm. .................................... , 
y domicilio en ................................................., calle/avda./pza. ......................................................................................, 
tfnos. ........................................................., correo electrónico .........................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................., especialidad ..............................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Sanlúcar de Barrameda de la UGC de Salud Mental 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ...................... de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo: 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 



29 de mayo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 103  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 - Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013. El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Jerez de la Frontera de la Unidad de Gestión Clínica de Salud 
Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su Artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Unidad de de Salud Mental Comunitaria de Jerez de la Frontera de la UGC de Salud Mental en 
el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cadiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la  
Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, 
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE LA UNIDAD DE SALUD MENTAL COMUNITARIA DE JEREZ DE LA FRONTERA DE LA UGC DE 

SALUD MENTAL EN EL AREA DE GESTION SANITARIA NORTE DE CADIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Jerez 

de la Frontera de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26. 
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera perteneciente a dicho Área sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................., con DNI núm. ......................................, 
y domicilio en ............................................. calle/avda./pza. .........................................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico ..........................................................................................................., 
en posesión del título de .............................................................., especialidad .............................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Jerez de la Frontera de la UGC de Salud Mental del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ............................ de fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
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Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.



Núm. 103  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de Áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 

1 punto por año.
- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 

instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.



Núm. 103  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
Unidad de Salud Mental Comunitaria de Villamartín de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su Artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de Unidad de Salud Mental Comunitaria de Villamartín de la UGC de Salud Mental en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE LA UNIDAD DE SALUD MENTAL COMUNITARIA DE VILLAMARTÍN DE LA UGC DE SALUD 

MENTAL EN EL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de 

Villamartín de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26. 
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera perteneciente a dicho Área sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................., con DNI núm. .........................................., 
y domicilio en ...................................., calle/avda./pza. .............................................................................................., 
tfnos. ................................................., correo electrónico .............................................................................................., 
en posesión del título de ............................................, especialidad ................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Dispositivo de la Unidad de Salud Mental Comunitaria de Villamartín de la UGC de Salud Mental del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ....................., de fecha ..................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
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asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de 
la Comunidad Terapéutica de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional, de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 17 de marzo), fija la estructura de la 
atención especializada en la salud mental, definiendo la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la 
estructura organizativa responsable de la atención especializada a la salud mental de la población e incorporando 
los dispositivos asistenciales de salud mental del área hospitalaria o área de gestión sanitaria correspondiente 
y estableciendo sus objetivos, características, composición y funciones, postulando en su artículo 17 que en 
cada dispositivo asistencial de salud mental que forme parte de la unidad de gestión clínica existirá el puesto de 
coordinador del dispositivo asistencial de salud mental que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Coordinación de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se 
ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Comunidad Terapéutica de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 
4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE DISPOSITIVO DE LA COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE SALUD MENTAL 

DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Graduado en Enfermería 
y/o Licenciado en Medicina o Psicología y Especialista en Psiquiatría o Psicología Clínica o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Dispositivo de la Comunidad Terapéutica de la Unidad de Gestión 

Clínica de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 26. 
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones asistenciales propias de 

su categoría profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo Asistencial de Salud Mental tendrá 
las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el correspondiente dispositivo asistencial de salud 
mental, al objeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los programas establecidos 
en la unidad de gestión clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental, la distribución de actividades 
y horarios del correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así como responsabilizarse de su 
cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección de la unidad de gestión clínica de salud mental.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera perteneciente a dicho Área sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ...................................., 
y domicilio en .................................., calle/avda./pza. ..................................................................................................., 
tfnos. ................................................, correo electrónico ..............................................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Dispositivo de la Comunidad Terapéutica de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., 
BOJA núm. ........................, de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura 

de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial de Salud Mental, Coordinador de unidad 
asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante 
concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de Área de 
Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de 
unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
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asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología y Alergología en el Hospital 
Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología y Alergología en 
el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE NEUMOLOGÍA Y ALERGOLOGÍA EN EL HOSPITAL 

TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología y 

Alergología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.
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l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que 

figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas 
sito en C/ Hermandad de Donantes de sangre, s/n, 04009 Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
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Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ..........................................,  
y domicilio en ..................................................., calle/avda./pza. ....................................................................................,
tfnos. ........................................................., correo electrónico .........................................................................................,
en posesión del título de ........................................................, especialidad ....................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología y Alergología del Hospital Torrecárdenas, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................., 
BOJA núm. .................... de fecha ............................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.



Núm. 103  página 10� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 10 de mayo de 2013, de la Universidad de Almería, por la que se convoca a 
concurso público cuatro contratos puente del Plan Propio de Investigación 2013.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, modificada por Ley 12/2011, de 16 de diciembre, así como en los artículos 40 y 51 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificados por 
Decreto 237/2011, de 12 de julio), ha resuelto convocar a concurso público cuatro contratos puente del Plan 
Propio de Investigación 2013 para facilitar la continuidad de la actividad investigadora a doctores del Plan Propio 
de Investigación, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleoa o FPU-FPI del Plan Nacional, que 
finalizan su contrato durante el presente curso académico, durante el plazo de tiempo hasta la solicitud de un 
contrato postdoctoral, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; en el Capítulo II del Título III de los Estatutos de la 
Universidad de Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de 
las Universidades andaluzas, en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros 
preceptos que se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades; La Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, en adelante LRJPAC; el Plan Propio de Investigación de 2012, y rigiéndose por los 
Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y demás normativa de general aplicación.

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum detallados en esta convocatoria.

2. Requisitos de admisión de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados en este apartado, 

deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante el período de contratación del respectivo concurso.

Beneficiarios de las ayudas para la formación del personal investigador del Plan Propio de Investigación, 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, FPU-FPI del Plan Nacional u homologados por la UAL, que 
finalizan el disfrute de su ayuda entre el 1 de agosto de 2012 y el 31 de diciembre de 2013. Deberán acreditar 
ser doctores por la UAL (siempre que esta Universidad tenga posibilidad de expedir el título de doctor de que se 
trate) a fecha fin del plazo de presentación de solicitudes.

2.2. Nacionalidad. No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los 
solicitantes para la participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos 
extranjeros no comunitarios, la cual se formalizará a los solos efectos de realización de tareas de investigación 
propias del proyecto, quedará en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE de 12.12.2009), y 
disposiciones reglamentarias de aplicación.
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3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en el 

Servicio de Gestión de Investigación de la Universidad de Almería y en su página web http://cms.ual.es/UAL/
universidad/serviciosgenerales/uinvestigacion/servicios/servicio/SERVICIOPPI y se acompañará de la siguiente 
documentación:

1. Descripción del proyecto de investigación a realizar durante el disfrute del contrato que deberá ser 
avalada por el director del solicitante.

2. Curriculum vitae actualizado. No se valorarán aquellos méritos que se mencionen y que no estén 
debidamente acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que se aporten 
publicaciones en revistas de impacto, indicar si la revista está recogida en algún repertorio internacional (Journal 
Citation Reports, Art & Humanities Citation Index, Philosphers Indes, etc), indicando en su caso la categoría a la 
que pertenece, el valor del factor de impacto y la posición que ocupa dentro de la categoría según dicho factor. 
Estos datos se darán relativos al año de publicación. En el caso de que la publicación sea reciente y todavía no 
se conozca el valor del índice de impacto de dicho año, se tomará el índice de impacto del último año publicado 
en el ISI.

3. Certificación del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica en la que se haga constar 
los créditos impartidos.

4. Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial en la que figuren, de forma detallada, 
las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las asignaturas constituyen el 
programa completo de la licenciatura o ingeniería correspondiente.

5. En el caso de estancias en otros centros de investigación, carta del centro receptor que indique la 
fecha de realización de la estancia de investigación y los objetivos que se alcanzaron con esa estancia.

6. Libros: Fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autor/es, ISBN, año de publicación e 
índice.

7. Capítulos de libros y Actas de congresos: fotocopia de las páginas donde aparezca el título, autores, 
ISBN, año de publicación e índice del libro, y fotocopia de la primera página del capítulo o acta.

8. Artículos: Fotocopia de la primera página del artículo y, si fuera necesario, añadir fotocopias que 
indiquen la revista en que se publicó el año y el autor.

9. Comunicaciones a Congresos: fotocopia de la certificación del Comité organizador que indique que ha 
presentado la comunicación y copia de dicha comunicación.

10. Se evaluarán los trabajos publicados o aceptados para su publicación. 
3.2. Las solicitudes irán dirigidas al Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad 

de Almería y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios 
establecidos en el art. 38 de la LRJPAC.

3.3. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto del de la 
Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una vez registrada, al Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería por correo electrónico en la dirección vinvest@ual.es dentro de los 
dos días siguientes al de la presentación.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente de la publicación de 
esta Resolución en BOJA y finalizará el 20 de junio de 2013. Si el último día de presentación de solicitudes 
coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se hará pública la relación provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa de exclusión, en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Investigación de la Universidad de Almería y en su página web, que servirá 
de notificación a los interesados, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la LRJPAC. 

Asimismo, se concederá para la subsanación de las causas que originaron su exclusión un plazo de 10 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista, no pudiéndose presentar en este 
plazo documentos acreditativos de los méritos reseñados en el currículum y que se describen en el apartado 3.1 
de esta convocatoria, ni reformular las solicitudes presentadas.

4.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública, en el tablón de anuncios arriba indicado y en la web la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a los interesados, según el artículo 
59.5.b) de la LRJPAC.

4.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, esta devendrá 
en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva reseñada, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

5. Resolución del concurso.
5.1. La Comisión de Investigación será la encargada de examinar y valorar las instancias presentadas 

por los aspirantes admitidos al concurso-convocado por esta Resolución.
5.2 El baremo aplicable será el que figura como Anexo I de la presente convocatoria. La Comisión de 

Investigación será la competente para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria o la 
aplicación del baremo.

5.3. La Comisión de Investigación aprobará la resolución provisional que contendrá la puntuación 
obtenida por los aspirantes en cada apartado del baremo así como la correspondiente propuesta de adjudicación, 
abriéndose un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que estimen oportunas. La resolución 
provisional se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Investigación y en su página web. 
Mediante correo electrónico a la lista de PDI se anunciará que han sido publicadas en la web y los plazos de 
presentación de alegaciones que servirá de notificación a los participantes en el concurso, de acuerdo con 
el artículo 59.5.b) de la LRJPAC. La indicación de la puntuación obtenida en cada apartado del baremo, se 
considera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada Ley. Toda la documentación del expediente 
administrativo quedará depositada en el Servicio de Gestión de Investigación.

5.4. Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Comisión de Investigación.
5.5. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Investigación, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de la LRJPAC.

5.6. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Consejo de Gobierno, que dictará Resolución 
aprobando, en su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, adjudicación que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Investigación y en su página web. Dicha publicación 
tendrá el carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la 
LRJPAC.

El Consejo de Gobierno puede decidir dejar desierta una o varias de las ayudas si los aspirantes no 
reuniesen, a su juicio, un mínimo de condiciones en cuanto a su curriculum vitae.

La resolución se dictará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finalización de 
presentación de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución en el plazo establecido, se entenderán 
desestimadas las solicitudes. La resolución dictada resolviendo las ayudas agota la vía administrativa.

5.7. Se concederá un contrato por cada uno de los grupos de Áreas que figuran en el Anexo 1 del 
Plan Propio de Investigación de 2013. Si no fuera posible conceder un contrato en alguno de esos grupos, 
bien porque no haya solicitantes que cumplan los requisitos de la convocatoria, bien porque ninguno de los 
solicitantes sea juzgado apto por el Consejo de Gobierno en atención a su curriculum, se podrá conceder un 
contrato al mejor segundo clasificado entre los solicitantes de otros grupos de Departamentos y Áreas que 
hayan sido considerados aptos por el Consejo de Gobierno.

5.8. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los beneficiarios de estas ayudas podrán cubrirse por 
los segundos clasificados (o siguientes, si estos también renunciaran) de cada grupo. El suplente podrá disfrutar 
del contrato desde el momento en que se produce la renuncia o baja. A los efectos de la duración de la ayuda en 
casos de sustituciones, el período disfrutado por el primer beneficiario será irrecuperable.

5.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería la devolución de la documentación aportada por los mismos.

En todo caso, transcurrido un año desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan 
solicitado la devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación 
de plazas cuya documentación está prevista destruir en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Investigación de la Universidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, de acuerdo con el 
artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

6. Carácter del contrato.
6.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad 

de contrato por obra o servicio determinado para la realización de un proyecto de investigación o de acuerdo 
con lo que disponga la respectiva convocatoria, bajo cualquiera de las modalidades contractuales previstas en la 
Sección II del Título II de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El disfrute de 
la ayuda exige dedicación a tiempo completo.
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6.2. El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. La adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Almería ningún compromiso en 
cuanto a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

La percepción de una ayuda al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras ayudas financiadas 
con fondos públicos o privados que tengan una finalidad análoga y, con carácter general, con la percepción de 
cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, cuando ello perjudique a la finalidad investigadora y formativa de 
la ayuda y/o se produzca en su mismo horario.

No obstante lo anterior, las ayudas de los subprogramas objeto de esta convocatoria sí serán compatibles 
con las percepciones que procedan de tareas docentes o investigadoras directamente asociadas con la actividad 
de investigación desarrollada por el personal investigador en formación, de contratos realizados en aplicación 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril y de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica y de las ayudas para estancias breves.

Los beneficiarios deberán comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
si se produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como tengan conocimiento de ello y, cuando proceda, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.

6.3. El solicitante está obligado a participar en la siguiente convocatoria de ayudas postdoctorales del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte o la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, salvo que antes participe y obtenga 
un contrato postdoctoral de la Unión Europea; y, en su caso, a iniciar el disfrute del contrato/ayuda que obtenga en el 
plazo más breve posible. Si el solicitante no cumpliese estos requisitos se desestimará su solicitud o, si procede, se 
reintegrará inmediatamente la ayuda recibida a través del contrato puente.

7. Cuantía del contrato.
El salario bruto mensual será de 1.500,00 euros incluido el prorrateo de las pagas extraordinarias, que 

podrá sufrir las variaciones que establezcan las normas que les sean de aplicación o por causas sobrevenidas 
no previstas inicialmente. El contrato implicará además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

8. Duración del contrato.
La duración máxima de las ayudas será de seis meses, contados a partir de la fecha de alta, que en 

todo caso serán improrrogables.

9. Obligaciones del trabajador.
Se especificarán en el contrato de trabajo que se suscriba, estando descritas en el texto del Plan Propio 

de Investigación de 2013.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la 

Comisión de Investigación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la LRJPAC.
10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de las 

Comisiones de Investigación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.
10.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6.4 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de mayo de 2013.- El Rector, Pedro Molina García.
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MÉRITOS DEL CANDIDATO PUNTOS

1.  Experiencia docente: por acreditar docencia de carácter oficial universitaria relacionada con el área de 
conocimiento para la que se solicita el contrato, 2 puntos por año acreditado, (máximo 2 años).

2. Expediente académico (1-4) x 3,75
3. Estancias de investigación en otros centros (hasta un máximo de 7,5 puntos):

Extranjeros. Cada mes: 1,20
Españoles. Cada mes: 0,80

4. Actividad investigadora (hasta un máximo de 30 puntos):
- Libros de impacto internacional. Cada uno hasta: 2
- Libros de impacto nacional. Cada uno hasta: 1,5
- Artículos de impacto internacional. Cada uno hasta: 1,5
- Artículos de impacto nacional. Cada uno hasta: 0,7
- Capítulos de libro de impacto internacional. Cada uno: 1,5
- Capítulos de libro de impacto nacional. Cada uno: 0,7
- Actas de congresos de impacto internacional. Cada una: 0,5
- Actas de congresos de impacto nacional. Cada una: 0,3
- Comunicaciones a congresos de impacto internacional. Cada una: 0,2
- Comunicaciones a congresos de impacto nacional. Cada una: 0,1

NOTA: 
1.  El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos independientemente 

del idioma o país en que se edite. 
a)  Si la publicación está en alguna de las siguientes bases de datos: Science Citation Index, Social Sciences 

Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, la puntuación se 
ponderará según la posición que ocupe dicha revista dentro de la categoría:
- Bloque I (primer tercio): 1,5 p./artículo.
- Bloque II (segundo y tercer tercio): 1 p./artículo.

b)  Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias sociales y 
humanas) (Iedcyt), cumpliendo con el requisito de contar con evaluación por expertos y además estar 
presente en el Catálogo Latindex: Hasta 1,25 p./artículo.

c)  Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias sociales 
y humanas) (Iedcyt) pero sin cumplir con el requisito de contar con evaluación por expertos. O si la 
publicación está indexada en el Catálogo Latindex: Hasta 1 p./artículo.

d)  En el área de Filosofía, según su inclusión en uno o más de los repertorios internacionales aprobados por 
la Comisión Internacional de Investigación (Philosophers Index, Répertoire Bibliographique de Louvain y 
Pensamiento).
- Incluido en 3 repertorios: 1,5 p./artículo.
- Incluido en 1 ó 2 repertorios: 1 p./artículo.

e) Si la revista no está incluida en ninguno de los dos apartados anteriores, hasta 0,5 p./artículo.
2.  Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales...), y también 

aquellas que no estén sometidas a revisión por expertos. Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación 
publicados o en prensa. No se evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un 
Congreso no lo determina su título, sino el hecho de que las comunicaciones presentadas provengan de 
investigadores de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un porcentaje considerable de 
comunicaciones de autores extranjeros. 
Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el 
congreso y no solamente un resumen del mismo.

ANEXO I

BAREMO PARA LA SELECCIóN DE CONTRATOS PUENTE
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convocan a concurso público Ayudas-Puente Predoctorales.

El IV Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide fue aprobado el 20 de diciembre 
de 2011 por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, mediante acuerdo recogido en el apartado número 8 
del Acta 11/2011 de la misma fecha, correspondiente a la 80.ª sesión de este órgano.

El programa de Ayudas que presenta el IV Plan Propio forma parte del esfuerzo de esta Institución en 
potenciar la Investigación que ya se realiza y en desarrollarla allá donde exista potencial para ello; fruto de este 
esfuerzo es la presente convocatoria que surge como consecuencia de la modalidad de Ayuda B.6. Ayudas 
Puente Predoctorales del citado Plan. Esta modalidad de Ayuda está destinada a prestar apoyo institucional y 
dotar a los graduados, que se hallen vinculados a un Master o Programa de Doctorado de la Universidad Pablo 
de Olavide, de una financiación inicial que les ayude a lograr ayudas de «personal investigador en formación» en 
convocatorias públicas externas.

Por todo lo expuesto y vista la propuesta formulada por la Comisión de Investigación de esta Universidad 
en su sesión núm. 13/2, de fecha 30.4.13, en desarrollo del punto 7.b) del orden del día, este Rectorado ha 
resuelto:

Primero. Convocar Ayudas-Puente Predoctorales (Rf.ª: PPI1304), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución y en la normativa básica de aplicación contenida en la Modalidad de 
Ayuda B.6 del IV Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide.

Segundo. Estas Ayudas estarán financiadas con cargo al crédito presupuestario 18.00.00.0005-541A-
649.07 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm. 2013/1531 y R.C. Ejercicios 
Posteriores 2013/3642).

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Rector, Vicente C. Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 
la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- El «Reglamento de Régimen General de Becarios de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide», 
aprobado por la Comisión Gestora en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- La normativa básica de aplicación contenida en la Modalidad de Ayuda: B.6. Ayudas-Puente 
Predoctorales del IV Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, aprobado por el Consejo 
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de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 80 de fecha 20.12.2011 (Acta 11/2011, 
punto 8).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Tecnológica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de seis meses 
contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimadas sus solicitudes.

1. Objetivos.
El objetivo primordial de estas Ayudas es la de prestar apoyo institucional y dotar a los graduados, 

que se hallen vinculados a un Master o Programa de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de una 
financiación inicial que les ayude a lograr ayudas como «personal investigador en formación» en convocatorias 
públicas externas.

2. Requisitos que deben reunir los solicitantes.
2.1. Podrán ser beneficiarios de las Ayudas que se concedan al amparo de esta convocatoria quienes 

reúnan los siguientes requisitos generales:
a) Aceptación de un Doctor del Grupo o Equipo de Investigación receptor, que actuará de Director del 

trabajo, y del Investigador Responsable del Grupo o Equipo de Investigación, en caso de ser distintos:
a.1.  El Grupo o Equipo de Investigación receptor debe estar radicado en la UPO.
a.2.  El Director del trabajo deberá tener vinculación con la UPO como funcionario de carrera de los 

cuerpos docentes universitarios o tener vinculación laboral indefinida o permanente, de carácter 
docente o investigador, con la UPO, o pertenecer a las escalas de investigación del CSIC o de 
los OPIS, siempre que, en este último caso, estén ubicados en OPIS o Centros de Investigación 
radicados en la UPO.

b) Nacionalidad:
b.1.  Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados 

a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

  También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles 
y también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

  Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España.

b.2.  Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España en 
situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y 
quienes se encuentren en situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan 
la condición de refugiados.

c) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación.
d) Estar en posesión del Título de Grado o equivalente, habiéndolo obtenido dentro de los dos años 

anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria. Los títulos obtenidos en el extranjero o en Centros 
Españoles no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de solicitudes.

e) La nota mínima del expediente académico del candidato, ponderado sobre un máximo de 4 puntos, 
deberá ser igual o superior a dos (2) puntos. Los solicitantes cuya nota media no alcance la puntuación citada 
de 2 puntos, quedarán excluidos del procedimiento de adjudicación de estas Ayudas.

f) Estar matriculado o haber solicitado la admisión en un Máster oficial o Programa de Doctorado de 
la UPO. La inadmisión del candidato en el Máster o Programa de Doctorado correspondiente, conllevará su 
exclusión directa y automática como candidato en el procedimiento selectivo o como beneficiario de la Ayuda 
Puente, si, en este último caso, el procedimiento ya se hubiera resuelto, sustituyéndole en tal situación el 
siguiente candidato con mayor puntuación.
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g) No haber sido anteriormente adjudicatario de esta modalidad de ayuda.
h) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 

desempeño de las correspondientes funciones.
i) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. En 
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso 
a la función pública.

j) Cada candidato sólo podrá presentar una solicitud por convocatoria anual y un mismo Doctor no 
podrá tutelar más de una Ayuda de este tipo en la misma convocatoria. El incumplimiento de alguno de estos 
requisitos será motivo de exclusión de todas las solicitudes afectadas.

2.2. El plazo de presentación de solicitudes será durante los veinte (20) días naturales siguientes al de la 
publicación de esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). En caso de que el último día de 
presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

2.3. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo 
III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología, 
en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o 
por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en tal caso, comunicar esta circunstancia a la 
Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante fax al número 954 349 193 o telegrama.

2.4. A la solicitud debidamente formalizada, que podrán recoger en el Área de Investigación (Edificio 
nº 44) de esta Universidad o descargar de la página web de Investigación de la misma (http://www.upo.
es/areadeinvestigacion/Plan_Propio_Investigacion/ConvoPlanPropio/index.jsp), se adjuntará la siguiente 
documentación:

- «Curriculum vitae» del solicitante, normalizado.
- Título académico (o resguardo de haberlo solicitado) exigido para poder participar en el procedimiento y 

Certificación Académica oficial, ambos en original o fotocopia cotejada, en la que figuren, de forma detallada, las 
calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias incluidas constituyen el 
programa completo de la titulación correspondiente.

Cuando el solicitante esté en posesión de un título obtenido en Universidades o centros de enseñanza 
superior extranjeros que reúnan los requisitos de acceso a las enseñanzas de doctorado, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, al objeto de trasladar la nota media del expediente a la escala española, 
deberán aportar en sustitución de la documentación indicada en el párrafo anterior la siguiente:

-  Expediente donde conste la totalidad de las materias cursadas con indicación de las calificaciones 
obtenidas.

-  Certificación del Ministerio de Educación o equivalente, o de la representación acreditativa en 
España del país de origen, donde conste la escala de calificaciones del citado país.

En el caso de no aportar esta documentación, la nota media se calculará en la forma establecida en el 
Capítulo V del Acuerdo de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, de 14 de febrero de 2007 
(BOJA núm. 106, de 30 de mayo).

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- «Currículum vitae» del Investigador Doctor que actuará de Director del trabajo.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.
El Área de Investigación de esta Universidad gestionará la incorporación al expediente administrativo de 

la documentación acreditativa, de cada solicitante, de estar matriculado o de haber solicitado la admisión en un 
Master oficial o Programa de Doctorado de la UPO.

3. Cuantía de las ayudas.
3.1. La dotación económica de cada Ayuda es la especificada en el Anexo II.
3.2. El pago de las Ayudas se efectuará por mensualidades completas, produciéndose los efectos 

económicos y administrativos a partir de la fecha de incorporación del Becario/a al Grupo o Equipo de 
Investigación asignado.
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3.3. Los becarios quedarán asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social, según se determina en el Anexo II.

3.4. La dotación cubrirá los precios públicos por servicios académicos de los cursos destinados a 
promover la iniciación en tareas investigadoras para la obtención del título oficial de Master según se especifica 
en el Anexo II.

4. Duración de las ayudas.
4.1. La duración de la Ayuda será la especificada en el Anexo II, comenzando su disfrute durante el 

mes siguiente a la finalización del procedimiento de adjudicación de las mismas y, en todo caso, a partir de la 
incorporación del Becario/a al Grupo o Equipo de Investigación asignado.

4.2. La Comisión de Investigación podrá estimar la interrupción del disfrute de la Ayuda a petición 
razonada del interesado, previo informe del Director del trabajo; para su autorización, la Comisión elevará 
propuesta de concesión o denegación al Rector que resolverá en consecuencia. Sólo en aquellos casos en 
los que se aprecie la existencia de fuerza mayor, se podrá recuperar el período interrumpido siempre que 
las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones por cualquier causa de incompatibilidad 
no podrán ser superiores a tres meses a lo largo de la duración de la ayuda y de su posible renovación. 
Dichas interrupciones se producirán, en su caso, con los efectos económicos y administrativos que establezca la 
Comisión de Investigación al estudiar la solicitud de interrupción.

4.3. En caso de maternidad, la Comisión de Investigación podrá estimar la ausencia del beneficiario 
de la ayuda por un periodo máximo de cuatro meses, durante el cual el interesado seguiría percibiendo el 
importe mensual correspondiente a pesar de su ausencia. Asimismo, éste podrá solicitar al término de la 
Ayuda una renovación especial de hasta cuatro meses, cuya conveniencia será determinada por la Comisión de 
Investigación que elevará sus conclusiones al Rector, quien resolverá en consecuencia.

5. Condiciones de la Ayuda.
5.1. El disfrute de la ayuda concedida comenzará en el momento de la incorporación del beneficiario al 

Grupo o Equipo de Investigación asignado; la incorporación se realizará, en todo caso, durante el mes siguiente 
a la finalización del procedimiento de adjudicación de las mismas, entendiéndose la no-incorporación en el plazo 
señalado como renuncia a la ayuda.

5.2. En caso de renuncia de alguno de los beneficiarios, se podrá resolver la sustitución del mismo 
durante el plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación de la resolución de 
adjudicación en el tablón electrónico oficial de la Universidad Pablo de Olavide. La sustitución se llevará a cabo 
de acuerdo con la relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a partir de la selección realizada 
mediante la presente convocatoria; el candidato sustituto será nombrado por el tiempo de disfrute de la Ayuda 
que reste a partir de la renuncia.

5.3. Los beneficiarios no podrán prestar colaboración alguna en tareas docentes.
5.4. La concesión y disfrute de estas Ayudas no supone ningún tipo de vinculación laboral ni contractual 

entre los beneficiarios y la Universidad Pablo de Olavide, ni implica para el organismo receptor ningún compromiso 
en cuanto a la posterior incorporación de éstos a la plantilla del mismo.

5.5. El disfrute de una Ayuda obtenida al amparo de esta convocatoria exige dedicación exclusiva, por lo 
que su disfrute es incompatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos públicos o privados, así como con 
sueldos o salarios que impliquen alguna vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos 
derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Grupos de Investigación, Departamentos o Centros receptores de Becarios deberán comunicar al 
Rectorado de la Universidad cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.6. La aceptación de la Ayuda por parte del beneficiario implica la aceptación expresa de las normas 
incluidas en esta convocatoria, las recogidas en la Modalidad de Ayuda B.6 del IV Plan Propio de Investigación, 
las del «Reglamento de Régimen General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que establezca 
la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

5.7. Los beneficiarios deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento de su 
nombramiento, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar (Anexo V).

6. Condiciones de renovación.
Para la concesión de la prórroga o renovación de la ayuda, el interesado deberá remitir solicitud al 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica durante el penúltimo mes de disfrute de ésta, donde 
conste la conformidad del Grupo o Equipo de Investigación con dicha renovación, adjuntando:

- Impreso normalizado de renovación (indicando «renovación especial por maternidad», en su caso).
- Breve descripción de los principales logros alcanzados (máximo 300 palabras).
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- Informe favorable del Director del trabajo.
- Documentación acreditativa de haber solicitado ayudas para personal investigador en formación en 

convocatorias públicas competitivas externas a la UPO.
Estudiada la documentación aportada y comprobado el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en 

este apartado, se elevará propuesta de concesión al Rector. Igualmente, en caso de incumplimiento de alguno 
de los requisitos expuestos, se elevará asimismo propuesta de denegación al Rector.

7. Admisión de candidatos.
7.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector dictará resolución administrativa, en 

el plazo de treinta (30) días naturales, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación expresa de la causa de exclusión en su caso. Esta resolución, así como todas las 
comunicaciones posteriores a ella, referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el tablón electrónico 
oficial de esta Universidad.

7.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de la Resolución del párrafo anterior, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

7.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. 
Por lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

7.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Selección de las solicitudes.
8.1. La Comisión de Investigación seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos 

en la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de nombramiento de los candidatos 
que hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no se nombre a ninguno 
de los solicitantes si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de aquéllos reúne las condiciones 
y/o los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria.

8.2. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide según la propuesta 
que realice la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide. En la resolución se incluirán los 
candidatos a los que se les concede la Ayuda, entendiéndose desestimadas el resto de solicitudes presentadas.

9. Criterios de Selección.
9.1. La Comisión de Investigación baremará las particularidades de los candidatos que cumplan las 

condiciones y requisitos establecidos en la presente convocatoria, en función de los criterios que se definen a 
continuación:

1.º  Relación entre el número de sexenios acreditados por el Director de la Beca y su antigüedad como 
Doctor.
Supondrá 1/3 de la puntuación total.

2.º Expediente académico del candidato.
Supondrá los 2/3 de la puntuación total.

9.2. El Secretario de la Comisión de Investigación levantará acta de la sesión y recogerá explícitamente 
el orden priorizado de los solicitantes a efectos de sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada 
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta de nombramiento al Sr. Rector Magfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

10. Memoria final.
Finalizada la colaboración, el beneficiario de la ayuda deberá remitir al Vicerrectorado de Investigación 

y T. de T. una memoria final sobre la labor realizada, adjuntando en sobre cerrado y firmado una valoración 
emitida por el Director del trabajo.
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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE BECA

Número de Ayudas: 8.

Referencia de la Convocatoria: PPI1304.

Proyecto:
Modalidad de Ayuda del IV Plan Propio de Investigación:
- B.6. Ayudas Puente Predoctorales.

Condiciones de la Ayuda:
- Dotación mensual íntegra para cada Ayuda: 900,00 €.
-  Duración: Las Ayudas tendrán una duración de un (1) año, pudiendo ser renovadas una sola vez por 
seis (6) meses más, siempre que el beneficiario solicite la renovación, cuente con la conformidad 
explícita del Grupo o Equipo de Investigación receptor y cumpla las condiciones especificadas en esta 
convocatoria para la renovación.

-  Máster y/o Programa de Doctorado: La dotación cubrirá los precios públicos por servicios académicos 
de los cursos destinados a promover la iniciación en tareas investigadoras para la obtención del título 
oficial de Master, hasta un máximo de 60 créditos.

- Los beneficiarios no podrán prestar colaboración alguna en tareas docentes.
- Alta en el Régimen General de la Seguridad Social.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 4 de febrero de 2013, por la que se autoriza una modificación de la red de centros 
de enseñanzas deportivas con base en el centro autorizado de enseñanzas deportivas «Al-Ándalus» de 
Almonte (Huelva). (PP. �9�/2013).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Antonio Gallardo Martínez, en nombre y representación 
de Centro de Técnicos Deportivos Al-Ándalus, S.L., por el que solicita una modificación de la autorización de 
la red de centros de la misma titularidad, con centro base en el centro «Al-Ándalus» de Almonte (Huelva), al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que 
se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Resultando que el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, contempla en su artículo 47 la posibilidad 
de que una misma entidad titular pueda disponer de una red de centros dentro del ámbito de una Comunidad 
Autónoma, formada por un centro base y varias sedes.

Resultando que el centro autorizado de enseñanzas deportivas «Al-Ándalus» de Almonte (Huelva), con 
código 21006956, cuenta con autorización para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo superior en las especialidades de Fútbol, Fútbol sala, Baloncesto, 
Balonmano, Atletismo, Judo y defensa personal y Salvamento y socorrismo.

Resultando que por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA de 17 de abril), se autoriza la red de centros 
de enseñanzas deportivas con base en el centro autorizado de enseñanzas deportivas Al-Ándalus de Almonte 
(Huelva), modificada por órdenes posteriores.

Resultando que la entidad titular de la red de centros ha firmado un nuevo convenio de colaboración con 
el Ayuntamiento de Guadalcacín, Jerez de la Frontera (Cádiz), por el cual este pone a disposición de la entidad 
titular de la red de centros de enseñanzas deportivas sus instalaciones para un nuevo centro de la red, y que en 
el expediente ha recaído informe favorable del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación, Cultura y Deporte de Cádiz.

Vistas La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 
26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial; el Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo (BOE del 29), por el que se establecen los títulos 
de Técnico deportivo y Técnico deportivo superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol sala, se aprueban las 
correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas; 
el Real Decreto 234/2005, de 4 de marzo (BOE del 26), por el que se establecen los títulos de técnico deportivo 
y técnico deportivo superior en Baloncesto, se aprueban las correspondientes enseñanzas comunes y se regulan 
las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas; el Real Decreto 878/2011, de 24 de junio (BOE de 
22 de julio), por el que se establece el título de técnico deportivo en Salvamento y socorrismo y se fijan sus 
enseñanzas mínimas y los requisitos de acceso; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), 
por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; el Decreto 
193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir 
enseñanzas artísticas, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización de la red de centros con centro base en el centro 
autorizado de enseñanzas deportivas «Al-Ándalus», código 21006956 y domicilio en Avenida de la Juventud s/n 
(Centro de Congresos y Exposiciones CIECEMA) de Almonte (Huelva), del que es titular la entidad «Centro de 
Técnicos Deportivos Al-Ándalus, S.L.», con la siguiente nueva sede:
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Sede de Guadalcacín:
Domicilio: Plaza Artesanía, s/n (Instalaciones del Ayuntamiento).
Localidad: Guadalcacín.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.

Las enseñanzas autorizadas en esta sede son las siguientes:
Grado medio:
-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo en Fútbol: 2 grupos, 70 puestos 
escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo en Fútbol sala: 2 grupos, 70 
puestos escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo en Baloncesto: 2 grupos, 70 
puestos escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo en Salvamento y socorrismo: 2 
grupos, 60 puestos escolares.

Grado superior:
-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo superior en Fútbol: 1 grupo, 35 
puestos escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo superior en Fútbol sala: 1 grupo, 
35 puestos escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo superior en Baloncesto: 1 
grupo, 35 puestos escolares.

-  Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico deportivo superior en Salvamento y 
socorrismo: 1 grupo, 30 puestos escolares.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro de la red que se autoriza por la presente Orden no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La entidad titular de la nueva sede de la Red de centros objeto de esta Orden remitirá a la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Cádiz, la relación del profesorado de la misma con 
indicación de su titulación respectiva.

Quinto. El centro de la red que se autoriza queda obligado a cumplir con la normativa de ordenación 
académica vigente, siendo sus enseñanzas objeto de supervisión por parte de la Inspección de Educación, por 
lo que la entidad titular deberá disponer todo lo necesario para que dicha Inspección pueda ejercer las labores 
que le son propias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 109/13 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
sito en Prado San Sebastian, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca Orellana 
Martín recurso contencioso-administrativo núm. 109/13, Sección 3.ª, contra la resolución desestimatoria del 
recurso potestativo de reposición de fecha 3.8.2011 formulado contra la Orden de 18 de julio de 2011, por la 
que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y se les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de mayo 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 133/13 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
sito en Prado San Sebastian, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Manuel Tarifa Pérez, 
recurso contencioso-administrativo núm. 133/13, Sección 3.ª, contra la Orden de 18 de septiembre de 2006, 
por la que se publica la relación de aspirantes que han superado los procedimientos selectivos para ingreso 
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escénicas y de Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, se les nombra provisionalmente personal funcionario en prácticas y se aprueba 
el expediente del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidad por el personal funcionario de los 
mencionados Cuerpos, convocado por la Orden de 8 de marzo de 2006.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.



Núm. 103  página 12� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 163/2013, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce en 
Sevilla, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 163/2013, interpuesto por 
don Antonio Jesús Pérez Linares contra las Resoluciones de 2 de octubre y 18 de diciembre de 2012, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por las que se hacen públicos los listados definitivos del 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las 
categorías profesionales del Grupo III, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público acumuladas de los años 
2006 y 2007, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

 Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 23 de mayo de 2013, por la que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación 
Intermunicipal del Área de Reserva del Corredor de la Ballabona del Levante Almeriense, en los términos 
municipales de Antas, Cuevas del Almanzora, Huércal-Overa y Vera (Almería).

El Plan de Ordenación del Territorio del Levante Almeriense, aprobado mediante Decreto 26/2009, de 
3 de febrero, tiene por finalidad establecer el marco de referencia para la ordenación y desarrollo sostenible del 
Levante Almeriense, con el objeto de garantizar y compatibilizar la preservación de los recursos ambientales 
y territoriales con el progreso socioeconómico y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. Entre los 
objetivos del Plan para definir el modelo territorial propuesto se encuentra la valorización económica del territorio, 
estableciendo las zonas y lugares con mayor capacidad para ubicar las actividades y las dotaciones de carácter 
o interés supramunicipal.

El citado Plan Territorial reconoce las condiciones específicas del ámbito y de su potencial para la 
configuración de un destino turístico de alta calidad, lo que pone de manifiesto la necesidad de configurar una 
economía diversificada apoyada en actividades económicas de la más alta cualificación y, para ello, prever Zonas 
y Áreas de Oportunidad de interés Supramunicipal para la ubicación de estas actividades de alcance cuanto 
menos comarcal, y por lo tanto ajenas a las previsiones de suelo que ha de realizar el planeamiento general en 
la programación de las necesidades locales.

Los usos a ubicar en estas Áreas deben acoger actividades que coadyuven a diversificar y cualificar la 
estructura productiva, que generen valor añadido y que incrementen los niveles y categorías de los servicios del 
ámbito en relación con sus propias capacidades.

Así mismo el Plan de Ordenación del Territorio del Levante Almeriense señala como prioridad de interés 
supramunicipal, entre otras, el Área de Reserva del Corredor de la Ballabona, que cuenta con un alto potencial 
de desarrollo en virtud de su posición estratégica respecto al sistema de transportes, y recoge que: «Su objeto 
fundamental es concentrar las demandas de crecimiento urbano para usos industriales y logísticos para la zona 
central del ámbito, ligada a las actividades de su entorno provincial (el mármol la más significativa), y los usos 
terciarios de apoyo a estas actividades. El trazado viario resolverá la conexión entre los diferentes ámbitos que 
conforman el corredor y el enlace con las tramas de las zonas industriales colindantes”. Además recoge que 
dicha Área se destinará al desarrollo de actividades económicas ligadas a la A-7 y a la nueva accesibilidad que 
aporta la autopista AP-7 Cartagena- Vera».

Por otro lado, el citado Plan establece que este área de reserva que afecta a más de un término 
municipal se desarrollará mediante un Plan de Ordenación Intermunicipal y que corresponderá a la Junta 
de Andalucía la formulación de este Plan de Ordenación Intermunicipal, en la zona reflejada en el Plano de 
Sistema de Transporte y Ordenación de Usos, para las Áreas de Reserva del Corredor de La Ballabona, si bien 
especifica que la delimitación reflejada para el Área de Reserva tienen un carácter indicativo, a establecer por el 
planeamiento urbanístico.

Por último, es de destacar que dada la estratégica localización del área en el entorno colindante con el 
enlace de El Real (enlace de la autovía A-7 y la autopista AP-7) y la carretera N-340 se ha producido la clasificación, 
a través del planeamiento municipal de Vera, Cuevas y Antas, de suelo urbanizable para usos industriales, 
sectores en gran parte sin desarrollar y sin criterios de articulación intermunicipal a pesar de su colindancia. 
Es por ello que el Plan de Ordenación Intermunicipal, en estas circunstancias es el instrumento adecuado 
para ordenar de forma conjunta estos sectores en consonancia con los criterios que desde el Planeamiento 
Subregional se le atribuyen, así como facilitar la gestión conjunta de los desarrollos y fundamentalmente de 
las infraestructuras y servicios, cuestión que será tenida en cuenta entre otras, para la definición del ámbito 
territorial de ordenación. Ello supondrá el ajuste del ámbito a que se refiere el Plan de Ordenación del Territorio 
del Levante Almeriense, incluyendo para ello terrenos del municipio de Vera además de los previstos en el citado 
Plan Subregional, de Cuevas de Almanzora, Antas y Huércal-Overa.

La Dirección General de Urbanismo, con fecha 10 de abril de 2013, ha emitido informe favorable sobre 
la formulación del presente Plan de Ordenación Intermunicipal, previsto en el Plan de Ordenación del Territorio 
del Levante Almeriense, tras la solicitud realizada por la Secretaria General de Ordenación del Territorio, como 
impulsora del mismo.

A la vista de tales antecedentes, previa audiencia a los municipios afectados, y de las disposiciones 
legales de aplicación, y en virtud de las competencias atribuidas a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente por el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
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reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en relación con el artículo 
31.2.A.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la persona titular 
de la misma por el artículo 4.3.d) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Formulación del Plan de Ordenación Intermunicipal.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación Intermunicipal del Área de Reserva del Corredor de 

La Ballabona del Levante Almeriense, en los términos municipales de Antas, Cuevas del Almanzora, Huércal-
Overa y Vera, en la provincia de Almería.

Segundo. Ámbito del Plan de Ordenación Intermunicipal.
El ámbito territorial inicial del Plan se conforma con los terrenos situados entre la A-7 y la A-352, a lo 

largo del eje que constituye la AP-7, incluyendo los sectores de suelo urbanizable ya clasificados en este ámbito, 
excluyéndose el polígono industrial de «El Real», ya desarrollado, y su ampliación prevista. Se incluye así mismo 
en el ámbito una franja de terreno situada al oeste de la A-7, desde el enlace de «El Real», hasta el enlace de la 
A-7 con la Al-7106 (futuro enlace de la Autovía del Almanzora con la A-7).

Durante la elaboración del Plan y, a la vista del diagnóstico y análisis que se realicen en los trabajos de 
redacción, se ajustará la delimitación definitiva del ámbito territorial.

Tercero. Objetivo del Plan de Ordenación Intermunicipal.
El objetivo específico es la ordenación sostenible de las demandas de crecimiento urbano para usos 

industriales y logísticos a escala de la zona central del Levante estableciendo el modelo de ocupación del 
territorio y su secuencia temporal.

Los suelos se destinarán fundamental y mayoritariamente a usos industriales, de almacenamiento y 
logísticos. Podrán asimismo implantarse usos terciarios de apoyo a estas actividades.

Cuarto. Contenido del Plan de Ordenación Intermunicipal. 
De acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía «el contenido del Plan de Ordenación Intermunicipal que se formula comprenderá las determinaciones 
propias de los Planes Generales de Ordenación Urbanística que sean adecuadas para el cumplimiento de su 
objeto específico. En todo caso se limitará a lo estrictamente indispensable para este fin y se establecerá 
de la manera que comporte la menor incidencia posible en la ordenación establecida en los municipios 
correspondientes». 

Por otra parte, deberá valorar y justificar de manera expresa la incidencia de sus determinaciones con 
las que con carácter vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y ambientales.

Así mismo el Plan de Ordenación Intermunicipal deberá justificar expresamente, y a la vista del 
diagnóstico y análisis que se realicen en los trabajos de redacción del Plan, los terrenos que definitivamente se 
encuentran afectados por el mismo. 

Quinto. Elaboración del Plan.
La elaboración técnica del Plan corresponde a la Secretaría General de Ordenación del Territorio de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Sexto. Tramitación del expediente.
La tramitación del presente Plan de Ordenación Intermunicipal, de conformidad con la Ley 7/2002, 

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, se ajustará al siguiente procedimiento:

1. La Aprobación Inicial corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Urbanismo.
2. Tras la Aprobación Inicial, el documento será sometido a información pública por plazo de un mes, 

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de los diarios de mayor difusión de 
la provincia de Almería y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cuevas de Almanzora, Antas, 
Huércal-Overa y Vera, con audiencia a estos. Asimismo, se requerirán los informes, dictámenes y otro tipo de 
pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, previstos 
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legalmente como preceptivos, conforme al artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

De forma simultánea se practicará comunicación a los restantes órganos y entidades administrativas 
gestores de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial, para que, si lo estiman pertinente, puedan 
comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven de dichos intereses.

3. A la vista del resultado de los trámites previstos en el apartado anterior, la persona titular de la 
Dirección General de Urbanismo, resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provisional del Plan.

4. La Aprobación Definitiva corresponde a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente. 

5. Tras la Aprobación Definitiva, el Plan se inscribirá en los Registros Autonómico y Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados, y se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio para adoptar cuantas 

medidas sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2013

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 12 de marzo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Córdoba, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1398/2011. (PP. 12�0/2013).

NIG: 1402142C20110015305.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1398/2011. Negociado: D.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: G.A.G. Internacional, S.L.
Procuradora: Sra. Lucía Amo Triviño.
Letrada: Sra. Lucía Martínez Cerezo.
Contra: Don Emmanuel José Cruz Marques.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1398/2011 seguido a instancia de G.A.G. 
Internacional, S.L., frente a don Emmanuel José Cruz Marques se ha dictado sentencia, que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 48/2013

En Córdoba, a once de marzo de dos mil trece.
Vistos por la Ilma. Sra. doña Cristina Mir Ruza, Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta 

ciudad y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 398/2011, seguidos a instancias de la entidad 
mercantil G.A.G. Internacional, S.L., representada por la Procuradora de los Tribunales doña Lucía Amo Triviño 
y asistida de la Letrada doña Lucía Martínez Cerezo, contra don Emmanuel José Cruz Marques, declarado en 
situación procesal de rebeldía,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales doña Lucía Amo Triviño, 
en nombre y representación de la entidad mercantil G.A.G. Internacional, S.L., contra don Emmanuel José Cruz 
Marques, debo condenar y condeno al demandado a abonar a la actora la cantidad de doce mil novecientos 
ocho euros con veintiún céntimos (12.908,21 €), así como el interés legal de la referida cantidad desde la fecha 
de interposición de la demanda hasta su completo pago, con imposición de las costas causadas al demandado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón con inclusión de la original en el Libro 
de Sentencias, y notifíquese la misma a las partes, en la forma legalmente establecida, haciéndoles saber que 
la misma no es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación que se interpondrá directamente 
dentro de un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución (art. 458.1 
LEC, reformado por Ley 37/2011, de medidas de agilización procesal), para lo cual es requisito necesario la 
constitución de un depósito de cincuenta euros, conforme a lo previsto en la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, mediante ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado, salvo que tenga reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita, no admitiéndose a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Y encontrándose dicho demandado, Emmanuel José Cruz Marques, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a doce de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de procedimiento núm. 291/2012.

La Secretaria Judicial Monserrat Gallego Molinero del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Diez de Granada 
certifica extracto de sentencia en autos de Guarda y Custodia núm. 291/2012 seguidos ante este Juzgado a 
instancia de doña M.ª Ángeles Carmona Liébana contra don Boubker Laoud, en situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación, ante la Audiencia Provincial de Granada 
(art. 458 LEC). El recurso deberá interponerse por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, deberá exponer las alegaciones en que 
base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la 
admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado 1730, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata 
de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de 
la Disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. Líbrese y 
únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, le hago saber que en el Juzgado está a 
su disposición el texto íntegro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente en Granada, a quince de mayo 
de dos mil trece.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de procedimiento núm. 685/2009.

SENTENCIA NÚM. 277/2012

En Granada, a uno de junio de dos mil doce.

Vistos por doña Victoria Motos Rodríguez, Magistrada Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diez de Granada, los presentes autos de Guarda y Custodia, seguidos bajo el número 685/2009, 
interviniendo como partes D. Atanaska Kostadinova Zheiyazkova, representada por la Procuradora doña M.ª 
Luisa Torrecillas Cabrera y asistida por el Letrado don José Díaz Zabala, contra D. Slavi Stoyanov Zlatkov y D. 
Lyubomira Angelova Doneva, en situación de rebeldía procesal. Con intervención del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estima la demanda de Guarda y Custodia Contenciosa.

La presente resolución es susceptible de recurso de apelación en el plazo de veinte días que se 
sustanciará en la forma establecida en los arts. 455 y ss. de la LEC.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, encontrándose 
celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada, le hago saber que en el Juzgado está a su 
disposición el texto íntegro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente.

Granada, 15 de mayo de 2013.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 12 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, 
dimanante de procedimiento 257/2012. (PP. 10��/2013).

NIG: 4109142C20120007837.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 257/2012. Negociado: 3.
De: Doña Rosa María Lena Lozano y don Miguel Ángel Herrera Sánchez.
Procuradora: Sra. María del Pilar Arriaga Rodríguez.
Contra: Don Santiago Pérez Moreno.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 257/2012, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Tres de Sevilla a instancia de doña Rosa María Lena Lozano y don Miguel Ángel Herrera Sánchez, contra 
don Santiago Pérez Moreno sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 181/12

En Sevilla a nueve de julio de dos mil doce.

Pronuncia la Iltma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada Juez, titular del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio ordinario núm. 257/12, seguido a instancias de 
M.A.R.S. y R.S.L.L., representados por la Procuradora Sra. Arriaga Rodríguez y asistidos del/de la Letrado/a Sr./a. 
Monsalve del Castillo, contra don Santiago Pérez Moreno, declarado en situación procesal de rebeldía. Sobre 
reclamación de cantidad. 

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por la Procuradora Sra. Arriaga 
Rodríguez en nombre y representación de M.A.H.S. y R.M.L.L., contra don Santiago Pérez Moreno, y en consecuencia 
debo condenar y condeno a este último a estar y pasar por la declaración de haber incumplido su obligación de 
restitución de las cantidades entregadas en su día por la propuesta de compraventa suscrita en enero de 2011 en 
la que actuó de intermediario. Asimismo deberá abonar a la actora la cantidad de veintiún mil trescientos euros 
–21.300 €–, así como intereses legales en el modo dispuesto el fundamento de derecho tercero.

Segundo. Con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrá interponerse recurso de apelación en el término de veinte días a contar desde su notificación ante este 
órgano de conformidad con lo dispuesto en el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para ante la Iltma. 
Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Santiago Pérez Moreno, extiendo y 
firmo la presente en Sevilla a doce de febrero de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 2 de abril de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Úbeda, dimanante de procedimiento 45/2012. (PP. 119�/2013).

NIG: 2309242C20120000148.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 45/2012. Negociado: PL.
Sobre: Nulidad de cláusula contractual, otorgamiento de escritura y puesta en posesión de inmueble.
De: Doña Dulcenombre Carrasco Lacruz.
Procurador Sr.: Baltasar Muñoz Martínez.
Letrada Sra.: Herrera del Real, Carmen.
Contra: Úbeda Interior, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 45/2012 seguido a instancia de Dulcenombre 
Carrasco Lacruz frente a Úbeda Interior, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 154/2012

En Úbeda, a 2 de noviembre de 2012.
Por don Miguel Ortega Delgado, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno 

de los de Úbeda, han sido vistos los autos del Juicio Ordinario núm. 45/12 promovidos por doña Dulcenombre 
Carrasco Lacruz, representada por el Procurador Sr. Muñoz Martínez y defendida por la Letrada Sra. Herrera del 
Real contra Úbeda Interior, S.L., declarada en rebeldía.

F A L L O

Se desestima la demanda presentada por doña Dulcenombre Carrasco Lacruz contra Úbeda Interior, S.L., 
imponiéndose a doña Dulcenombre Carrasco Lacruz el pago de las costas de este procedimiento.

Contra esta Sentencia que no es firme cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado en 
el plazo de 20 días siguientes al de su notificación para cuya admisión deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, de conformidad en lo establecido en el apartado 3.º de la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Úbeda Interior, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Úbeda, a dos de abril de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de mayo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de 
procedimiento 224/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 224/2013. Negociado: 2.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20130002673.
De: Abel Chica Álvaro.
Contra: Grupo Control Seguridad, S.A.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 224/2013 a instancia de la parte 
actora Abel Chica Álvaro contra Grupo Control Seguridad, S.A., sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución 
de fecha del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIóN

Por decreto dictado por el Ilmo. Sr/Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, 
en esta fecha de hoy en los autos número 224/2013, seguidos a instancias de Abel Chica Álvaro contra Grupo 
Control Seguridad, S.A., sobre Social Ordinario, se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día 7 de julio de 
2013, a las 10,00 horas de su mañana, comparezca ante este Tribunal sito en Ciudad de la Justicia, C/ Fiscal 
Luis Portero, s/n, 3.ª planta, para la celebración de los actos de conciliación y juicio en su caso, advirtiéndole 
que es única convocatoria y que deberá concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, que 
la incomparecencia del actor supondrá el desistimiento de la demanda y que no se suspenderán los actos por 
incomparecencia injustificada del demandado así como se requiere al representante legal de la empresa a fin de 
que comparezca a prestar confesión judicial, y aporte la documental solicitada en el otrosí de su demanda, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le podrá tener por confeso.

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Control Seguridad, S.A., Esabe Vigilancia, Sociedad 
Anónima, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de mayo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento 1263/2012.

NIG: 4109144S20120013874.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1263/2012. Negociado: 3.
De: Don José María Campillo González.
Contra: Esabe Vigilancia.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1263/2012 a instancia de la 

parte actora don José María Campillo González contra Esabe Vigilancia, sobre Despidos/Ceses en general se ha 
dictado Resolución de fecha 20.5.2013 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIóN DEL SECRETARIO SR. DON ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO

En Sevilla, a diecisiete de mayo de dos mil trece.

Se tiene por interpuesto recurso reposición contra el Auto de 29.12.2012, dándose traslado de copia a 
las partes por tres días para que presenten escrito de impugnación.

Notifiquese a las partes.

Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial deberá previamente 
acreditarse consignación de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto núm. , utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se 
trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario Judicial», de conformidad 
en lo establecido en el apartado 5.º de la Disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Cuatro, y en «Observaciones» 
se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario Judicial».

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinte de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 22 de mayo de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación del servicio que se cita, por 
procedimiento abierto varios criterios de adjudicación. (PD. 13��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00047/ISE/2013/SC. 
h) Email para consultas: proveedores.ise@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Gestión de servicio público.
b) Descripción del contrato: Gestión del servicio público de comedor en los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en la modalidad de concesión.
c) División por lotes y número: Sí.
d) Lugar de ejecución: Andalucía.
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en perfil del contratante.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): 15.719.407,84 euros (quince millones setecientos diecinueve mil cuatrocientos siete 

euros con ochenta y cuatro céntimos).
b) IVA: 1.571.940,78 euros (un millón quinientos setenta y un mil novecientos cuarenta euros con setenta 

y ocho céntimos).
c) Importe total: 17.291.348,62 euros (diecisiete millones doscientos noventa y un mil trescientos 

cuarenta y ocho euros con sesenta y dos céntimos).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en perfil del contratante.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en perfil del contratante.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público  Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, o en cualquiera de sus gerencias 
provinciales.

d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 22 de mayo de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, adaptación y dotación de nuevos espacios en el IES 

Florencio Pintado, de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) (CO038).
c) Expediente número 00198/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 17 (24.1.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 444.417,83 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de 

Andalucía 2007-2013 (Código EUROFON AM300675180404).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.2013.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco Restauración Monumentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 342.751,47 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.5.2013.

Córdoba, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espacios educativos: Reforma, adaptación y dotación 

de nuevos espacios en el IES Séneca de Córdoba (CO014).
c) Expediente número 00307/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 17 (24.1.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 593.220,34 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. (Código EUROFON AM300675180405).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.2013.
b) Contratista: Díaz Cubero Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 452.627,11 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.5.2013.

Córdoba, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de sustitución y ampliación de espacios educativos en el CEIP Llanos 

del Espinar, de Castro del Río (Córdoba) (CO030).
c) Expediente número: 00196/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 17 (24.1.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 805.764,28 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. (Código EUROFON AM300675180406).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.4.2013.
b) Contratista: Ervega, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 612.244,95 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.5.2013.

Córdoba, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

EDICTO de 14 de mayo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando la incoación del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a la normativa de Protección de los Animales. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del Acuerdo de Iniciación del 
expediente sancionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la persona 
que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los Animales, y en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda alegar dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto 
el referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en 
la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén. 

Núm. expediente: 23/4512/2013/AC.
Notificado: Don Fernando Márquez Espinosa.
Último domicilio: C/ San Fernando, núm. 53, de Benacazón (Sevilla).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 14 de mayo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica la 
resolución adoptada por la Secretaría General Técnica al recurso potestativo de reposición interpuesto 
contra otra dictada el 14 de marzo de 2013, que resolvía recurso de reposición relativo al expediente 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Justicia e Interior (Servicio de Legislación), situada en Avda. Carlos III, 
Edf. de la Prensa, s/n, 41092 de Sevilla.

Expediente: 2012-56-74.
Interesado: Francisco Manuel Díaz Zaldívar.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2012/56/74).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en BOJA, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2013.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o 
Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Justicia e Interior (Servicio de Legislación), situada en Avda. Carlos III, 
Edf. de la Prensa, s/n, 41092 de Sevilla.

Expediente: S-AC-MA-002575-12.
Interesado: Massimo Parrino.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2012/55/346).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en BOJA, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2013.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de Espectáculos Públicos y/o Protección 
de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Justicia e Interior (Servicio de Legislación), situada en Avda. Carlos III, 
Edf. de la Prensa, s/n, 41092 de Sevilla.

Expediente: S-AP-MA-001329-1.
Interesado: Badreddine Hmine.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2012/55/324).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en BOJA, ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2013.- La Secretaria General Técnica, Mª. Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avenida Juan XXIII, núm. 82, 
1.ª planta. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. Expte.: 434/2013/S/MA/67.
Núm. de Acta: I292012000203351.
Interesado: El Torreón de las Cañas, S.L.
NIF: B29728664.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3.4.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.

Núm. Expte.: 438/2013/S/MA/69.
Núm. de Acta: I292012000211637.
Interesado: 100 Por Cien Shopping, S.L.
NIF: B-92917640.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 12.4.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.

Núm. Expte.: 435/2013/S/MA/68.
Núm. de Acta: I292012000229825.
Interesado: Todo Construcción 2006, S.L.
NIF: B92758473.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 12.4.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.

Málaga, 22 de mayo de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo el día 22 de abril de 2013 fue presentada 
solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresarial denominada «Federación de Asociaciones 
de la Madera, el Mueble y Afines de Andalucía» (ACEMA). El ámbito territorial es autonómico y su ámbito 
funcional las asociaciones provinciales que voluntariamente soliciten su afiliación y que pertenezcan al sector de 
madera, el mueble y afines.

Como firmantes del acta de constitución figuran los representantes de las siguientes asociaciones: la 
Unión de Empresarios de la Madera (Unemac); la Asociación de Empresas de la Madera y el Mueble de la 
Comarca de Écija (Aemmece); y la Asociación Provincial de Industriales de la Madera de Valverde del Camino 
(Apimad).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Lucena el día 4 de octubre de 
2012.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 17 de mayo de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 23 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada para el Proyecto que se cita, del término municipal de Sorbas (Almería). (PP. 1229/2013).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Christopher Morgan, denominado «Proyecto Básico y de Ejecución de 
Camping Categoría 2.ª Space», en la Carretera Uleila del Campo, km 5 del término municipal de Sorbas (Almería) 
(Expediente AAUA/AL/0005/13). Dicho período de información pública será común para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que resulten 
necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto, el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado Proyecto estarán 
a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 23 de abril de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ACUERDO de 22 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
que se cita. (PP. 999/2013).

Expediente: GR-26029.
Asunto: Obras en zona de policía (apero de labranza 15 m²).
Peticionario: José Santiago Moreno.
Cauce: Pago de La Canal.
Término municipal: Padul (Granada).
Lugar: Pago de La Canal.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071 Granada.

Granada, 22 de abril de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 17 de marzo de 2010, por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial 
para Implantación de Centro de Gestión de Residuos Inertes del Sector de Albuñol. (PP. 33�9/2012).

Para general conocimiento se informa que en la sesión de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Granada celebrada el 17 de marzo de 2010 se aprobó definitivamente el Plan 
Especial para Implantación de Centro de Gestión de Residuos Inertes del Sector de Albuñol, en Paraje Forata, 
polígono 3, parcelas 179 y 419, t.m. de Albuñol, promovido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. en 
representación del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de Granada. Tras haberse procedido 
previamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro Municipal de 
Albuñol y en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado instrumentos urbanístico:

1. Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 17 de marzo 
de 2012 por la que se por la que se aprueba definitivamente El Plan Espacial para Implantación de Centro de 
Gestión de Residuos Inertes del Sector de Albuñol, en Paraje Forata, polígono 3, parcelas 179 y 419, t.m. de 
Albuñol.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de planeamiento recogidas en el Anexo de la presente 
Resolución. 

Albuñol:  Plan Especial para Implantación de Centro de Gestión de Residuos Inertes del Sector Albuñol, en Paraje 
Forata, polígono 3, parcelas 179 y 419, t.m. de Albuñol, promovido por Fomento de Construcciones 
y Contratas, S.A. en representación del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de 
Granada. Ref.: 8.994.

«Examinado el expediente de Plan Especial para Instalación de Centro de Gestión de Residuos Inertes 
del Sector Albuñol formulado por Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA y artículo 14.2.e) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio y los de 
legislaciones sectoriales legalmente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 13.2.c) del citado Decreto 525/2008, en relación con los artículos 31.2.B.b) y 42.3 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.3 de la Ley 7/2007, Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, se incorporan a esta Resolución los siguientes condicionamientos recogidos en el Informe de 
Valoración Ambiental:

1. El presente informe se emite de acuerdo con la descripción de la actuación contenida en la 
documentación aportada, así como las informaciones adicionales recogidas durante el proceso de tramitación, 
siendo las características generales de la actuación informada las incluidas en el Anexo I.



29 de mayo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 103  página 1�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. En el desarrollo del Plan Especial y en las actuaciones derivadas del mismo deberán cumplirse las 
condiciones incluidas en los puntos 6. Medidas de protección y corrección ambiental, y 7. Plan de Control y 
Seguimiento del Planeamiento, del Estudio de Impacto Ambiental. 

3. Según informe del Servicio de Gestión del Medio Natural, la actuación se sitúa en parte sobre terreno 
forestal, ya que la superficie que ocupa está cubierta de pastizal y frutal. Será necesaria autorización para el 
desbroce de la superficie del vaso de vertido, cordón de protección contra incendios, área de servicio, viales 
internos y de los caminos de acceso, que, según la memoria del proyecto, es la equivalente a 31.710 m2. 
Dada la elevada pendiente del terreno, se desbrozará sólo lo estrictamente necesario. Además de las medidas 
preventivas frente a procesos erosivos que se indican en el EsIA, en la fase de ejecución, habrá que realizar las 
actuaciones necesarias para no potenciar la erosión a raíz de la ejecución de los caminos (canalizaciones de 
aguas sobrantes). Se contemplan distintas medidas correctoras de revegetación mediante siembra y plantación 
sobre la que habrá que realizar un seguimiento una vez realizadas.

4. En el límite Norte y Este del ámbito del Plan Especial se localiza el Barranco del Cura. Según el EsIA, 
se produce afección a la Zona de Servidumbre del Barranco, por lo que se precisará autorización por parte de 
la Agencia Andaluza del Agua. Por tanto, se precisará autorización por parte del Organismo de cuenca que se 
incluirán en la pertinente Autorización Ambiental Unificada que requiere la instalación de gestión de residuos. No 
se ha presentado Estudio Hidrológico-Hidráulico. 

5. Según Informe de la Consejería de Obras Públicas, la actuación se localiza próxima a la carretera 
autonómica A-345, p.k. 20,500, pudiendo se compatible con las figuras de planificación de infraestructuras de 
las carreteras autonómicas. En el caso de que la actuación prevea la realización de obras dentro de las zonas de 
protección de la carretera, deberán obtener autorización administrativa previa.

6. En cuanto al patrimonio cultural, según Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Cultura de 22 de enero de 2010, y tras la intervención arqueológica preventiva mediante prospección 
arqueológica superficial realizada en el ámbito del Plan Especial, en la que se ha puesto de manifiesto la 
inexistencia de restos arqueológicos visibles en superficie, ni muebles ni inmuebles, y la existencia de restos de 
aterrazamientos característicos de La Alpujarra y de un “pozo de nieve”, se considera que se debe proceder a 
realizar un control arqueológico de movimientos de tierras de la ejecución del proyecto, con especial atención 
a la documentación y precisión cronológica de los restos de aterrazamientos característicos de La Alpujarra, 
dado que pueden ser aterrazamientos medievales, y de los restos de un “pozo de nieve”. De dicho control se 
debe emitir obligatoriamente un informe con los resultados obtenidos que ha de presentarse ante la Delegación 
Provincial de Cultura.

7. Dadas las elevadas pendientes, se produce un importante impacto paisajístico, que se califica además 
como Severo en la Matriz de Impactos, de manera que será necesario reforzar las medidas correctoras sobre el 
paisaje.

8. La evaluación ambiental de este Plan Especial no exime de la necesaria observancia de los 
instrumentos de prevención y control ambiental previstos en el art. 16.1 de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental que resulten de aplicación a las actividades y actuaciones que deriven de su desarrollo, 
que en todo caso deberán tener en cuenta las prescripciones establecidas en esta evaluación ambiental que 
resultaran de aplicación.

9. Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que implique una alteración de alguna de las 
condiciones expresadas en el Informe de Valoración Ambiental se pondrá inmediatamente en conocimiento de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Tercero. Esta Resolución se publicará en el BOJA, según lo dispuesto en el artículo 41 de la LOUA, una 
vez se haya procedido al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Espacios Catalogados, así mismo se notificará a los Ayuntamientos 
de Albuñol, Albondón e interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

Una vez inscrito en el Plan Especial en Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, así como 
en el Autonómico, procede su publicación.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. Granada, a 17 de marzo de 2010. La Delegada Provincial, María Nieves Masegosa Martos.» 

Granada, 27 de noviembre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, de notificación de Acuerdo de 6 de marzo de 2013 por el que se aprueba la 
ampliación de plazo del monte público «Comunal de Trevélez».

Tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12, de 14 de enero), el presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su 
paradero y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma. Se 
hace público para el conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de notificación de Acuerdo de 6 de 
marzo por el que se aprueba la ampliación de plazo del expediente de deslinde del monte público «Comunal de 
Trevélez», Código de la Junta de Andalucía GR-30053-AY, Expte. MO/00808/2010:

TITULAR MUNICIPIO

ALVAREZ JIMENEZ ALFONSO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ALVAREZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO BERCHULES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO BUSQUISTAR 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO JUVILES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE TREVELEZ 18417 TREVELEZ (GRANADA)

BLANCO MEDINA JOSE MARIANO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CANO ALVAREZ JOSE (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CARMONA LOPEZ JOSE (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CASTELLON JIMENEZ JUAN ALFONSO Y 3 HNOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

COBOS MIRANDA JOSE 18417 TREVELEZ (GRANADA)

DELEG PROV DE LA VIVIENDA EN GRANADA-MINISTERIO D 18417 TREVELEZ (GRANADA)

DIAZ NOGUERA ISABEL 18417 TREVELEZ (GRANADA)

DIPUTACION DE GRANADA SERVICIO DE CARRETERAS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ESPINOSA ESPINOSA MARIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ESPINOSA EXPOSITO JOSE MARIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ESPINOSA GALLEGOS JOSE 18417 TREVELEZ (GRANADA)

EXPOSITO LOPEZ BLAS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERNANDEZ JIMENEZ FELICIDAD 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERNANDEZ MARTIN TRINIDAD y hno 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERRES FRIAS MARIA DOLORES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GALLEGOS CANO JOSE 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GONZALEZ FERNANDEZ MIGUEL 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GONZALEZ MARTIN ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GONZALEZ RODRIGUEZ BENDICION 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GUARDEÑO GONZALEZ JOSEFA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GUARDEÑO GONZALEZ MERCEDES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

JABUGO Y CARBAJAL SL 18417 TREVELEZ (GRANADA)
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TITULAR MUNICIPIO

JIMENEZ CABALLERO ALFONSO y 2 más 18417 TREVELEZ (GRANADA)

JIMENEZ GONZALEZ ASCENSION VIRGINIA (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

LIÑAN ORTEGA MANUEL y más 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MANZANO MARTIN JUAN 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MANZANO SANCHEZ JOSE Y 5 HNOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MARTIN MENDOZA JULIO (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MEDINA RODRIGUEZ ENCARNACION 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA JIMENEZ AMALIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA LIÑAN JOSE LUIS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA MARTIN MANUEL VICTORIANO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA MENDOZA FRANCISCO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA MENDOZA JOSE (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA RUIZ AMALIA (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA RUIZ AMALIA Y MAS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

SANCHEZ BERENGUEL FRANCISCA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

SANCHEZ CIFUENTES FRANCISCO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

TORRES DELGADO GLORIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

TORRES PEREZ ANTONIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

TORRES RUIZ JOSE (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

El Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 6 de marzo de 2013, ha 
resuelto la ampliación de plazo del deslinde, Expte. MO/00808/2010, del monte público «Comunal de Trevélez», 
Código de la Junta de Andalucía GR-30053-AY, propiedad del Ayuntamiento de Trevélez y sito en el mismo 
término municipal, provincia de Granada, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Ampliar el plazo de dos años desde la Orden de Inicio legalmente establecido para tramitar y resolver 
el procedimiento de deslinde del monte público “Comunal de Trevélez”, Código de la Junta de Andalucía GR-
30053-AY, propiedad del Ayuntamiento de Trevélez y sito en el término municipal de Trevélez, provincia de 
Granada, por un período de dos años, contados a partir de la finalización del plazo legalmente establecido 
anteriormente citado.

Contra el presente acuerdo y conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe recurso 
alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración deberán llamar a los teléfonos 958 002 003, 671 564 401 o 671 560 
462, así como concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que les comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

Granada, 13 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 13 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, de notificación de Acuerdo de 14 de marzo de 2013 por el que se aprueba la 
ampliación de plazo del monte público «Monte del Pueblo de Trevélez», titularidad del Ayuntamiento de 
Trevélez y sito en el mismo término municipal, provincia de Granada.

Tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12 de 14 de enero), el presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su 
paradero y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma. Se hace 
público para el conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de notificación de Acuerdo de 14 de marzo 
por el que se aprueba la ampliación de plazo del expediente de deslinde del monte público «Monte del Pueblo de 
Trevélez», núm. 58 del C.U.P., Código de la Junta de Andalucía GR-30054-AY, Expte. MO/00714/2010:

TITULAR MUNICIPIO

ALONSO ALVAREZ ANTONIO (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ARCHILLA CASTILLO CONSUELO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO BERCHULES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO BUSQUISTAR 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO CAPILEIRA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYTO JEREZ DEL MARQUESADO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

AYUNTAMIENTO DE TREVELEZ 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CASTELLON GALLEGOS MARTIRIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CASTELLON JIMENEZ JUAN ALFONSO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CASTELLON JIMENEZ JUAN ALFONSO Y 3 HNOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CASTELLON MENDOZA JOAQUIN CARLOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CIFUENTES MANZANO MARIA DOLORES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

CIFUENTES MARTIN JOSEFA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ESPEJO RODELAS MARTIRIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

ESPINOSA GALLEGOS JOSE 18417 TREVELEZ (GRANADA)

EXPOSITO LOPEZ BLAS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERNANDEZ ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERNANDEZ CASTRO JOAQUIN 18417 TREVELEZ (GRANADA)

FERNANDEZ SANCHEZ MAGDALENA Y 3 HNOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GALLEGOS LOPEZ ALFONSO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GARCIA ALBA MATILDE MARIA Y MODESTA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

GONZALEZ MARTIN ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

JIMENEZ GARCIA ANTONIO Y RAMON 18417 TREVELEZ (GRANADA)

JIMENEZ GARCIA RAMON Y ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

LOPEZ GONZALEZ MIGUEL 18417 TREVELEZ (GRANADA)

LOPEZ ORTEGA ANTONIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MARTIN ALCALDE AURELIANO 18417 TREVELEZ (GRANADA)
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TITULAR MUNICIPIO

MENDOZA JIMENEZ AMALIA 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA JIMENEZ D FRANCISCO (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA JIMENEZ DOLORES 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA JIMENEZ FRANCISCO_ 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA LIÑAN JOSE LUIS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA MENDOZA ROSARIO 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MENDOZA RUIZ ANA MARIA CONCEPCION (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

MOLINA MARTINEZ MIGUEL 18417 TREVELEZ (GRANADA)

PEREZ JIMENEZ JUANA MARIA Y HNOS 18417 TREVELEZ (GRANADA)

RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE MARIA y Hnos 18417 TREVELEZ (GRANADA)

SANCHEZ RIOS RAFAEL 18417 TREVELEZ (GRANADA)

TORRES ESPINOSA GABRIEL (Hros) 18417 TREVELEZ (GRANADA)

El Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 14 de marzo de 2013, ha 
resuelto la ampliación de plazo del deslinde, Expte. MO/00714/2010, del monte público «Monte del Pueblo de 
Trevélez», núm. 58 del C.U.P, Código de la Junta de Andalucía GR-30054-AY, propiedad del Ayuntamiento de 
Trevélez y sito en el mismo término municipal, provincia de Granada, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Ampliar el plazo para resolver el procedimiento de deslinde del monte público “Monte del Pueblo de 
Trevélez”, código de la Junta de Andalucía GR-30054-AY, propiedad del Ayuntamiento de Trevélez y sito en 
el término municipal de Trevélez, provincia de Granada, por un período de dos años, contados a partir de la 
finalización del plazo reglamentariamente establecido.

Contra el presente acuerdo, y conforme a lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no 
cabe Recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración deberán llamar a los teléfonos 958 002 003, 671 564 401 o 671 560 
462, así como concertar cita para la consulta del expediente.

Granada, 13 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: D. Dutu Cornal, DNI: Y1751980S.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/331/G.C/RSU.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 147.1.d, 147.1.j y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multas desde 603 euros hasta 30.051, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
será desde 6012 hasta 300.507 euros.

Otra Obligación No Pecuniaria: Paralización inmediata del vertido de residuos; Realizar limpieza de 
vertidos y entrega a los residuos a gestor, planta de tratamiento o vertedero autorizado presentando 
justificación documental de dicha entrega.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: D. Lica Avram, DNI: Y0197134S.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/331/G.C/RSU.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 147.1.d, 147.1.j y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multas desde 603 euros hasta 30.051, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
será desde 6012 hasta 300.507 euros.

Otra Obligación No Pecuniaria: Paralización inmediata del vertido de residuos; Realizar limpieza de 
vertidos y entrega a los residuos a gestor, planta de tratamiento o vertedero autorizado presentando 
justificación documental de dicha entrega.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: D. Florinel Ionita, DNI: Y0034559G.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/331/G.C/RSU.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 147.1.d, 147.1.j y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multas desde 603 euros hasta 30.051, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
será desde 6012 hasta 300.507 euros.

Otra Obligación No Pecuniaria: Paralización inmediata del vertido de residuos; Realizar limpieza de 
vertidos y entrega a los residuos a gestor, planta de tratamiento o vertedero autorizado presentando 
justificación documental de dicha entrega.

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.
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4. Interesado: D. Dominic Islip, DNI: X3668887L.
Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/1082/AG.MA/

FOR.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 76.2, 80.3 y 86.b de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. 
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. Interesado: D. Beniamin Lupu, DNI: X8411488C.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/800/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 Y 82 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 820 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Peca y Medio Ambiente, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

5. Interesado: D. Salva Calin Gheorghe, Carta Nacional de Identidad: 1800121314017.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/801/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 820 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: D. Pop Radu, Carta Nacional de Identidad: 1740302312967.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/802/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 820 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: D. Ioan Mocean, DNI: X9805940M.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/838/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: D. Ioan Marian Punga, DNI: Y2074238C.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/804/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 820 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.
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9. Interesado: D. Beniamin Lupu, DNI: X8411488C.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/848/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 750 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: D. Beniamin Lupu, DNI: X8411488C.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/843/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
grave.

Sanción: Multa por importe de 1000 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. Interesado: D. Manuel Carmona Fernández, DNI: 24.154.750N.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2013/95/G.C/EP.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.1; 73.9 y 82.1.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas ambas como leves.

Sanción: Multa por importe de 240, 10 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.

Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: D. José Prieto Puerta, DNI: 23.764.202-G.
Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/1101/G.C/INC.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador : Infracción tipificada en los artículos 

147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave e infracción tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a de la Ley 5/1999, de 
29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 600 euros.
Recurso y Plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: D. Francisco Javier Carrillo Miñan, DNI: 29.078.239-Y.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2013/321/PA/ENP.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 26.1.d y 27.1.a de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

Habiendo devenido firme en vía administrativa la Resolución de los expedientes sancionadores contra 
las personas que se relacionan, que originan una obligación económica a favor de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía por los importes indicados, y toda vez que intentada la notificación de tales liquidaciones en 
sus domicilios, no ha podido ser practicada, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE de 27.11.92), se notifica a los abajo relacionados que deberán proceder al ingreso de dichas cantidades en 
cualquier entidad financiera colaboradora de la junta de Andalucía utilizando el modelo 047 en los plazos que se 
especifican, de conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1 del Decreto 46/86, de 5 de marzo (BOJA de 28 y 
29, de 4.4.86 y 5.4.86) por el que se aprueba el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil posterior.

Una vez efectuado el ingreso, deberá devolver la copia denominada (Ejemplar para la Administración) 
del modelo 046-047-o 048, a esta Delegación Provincial para darle de baja en la relación de deudores de la 
misma.

La falta de pago de la deuda en los plazos indicados originará la remisión del expediente al órgano de 
Recaudación competente, para que proceda a su exigibilidad por la vía de apremio.

Simion Pintea. NIF X9889494T. Santa Paula, 4-1C. 18001, Granada. Expte. sancionador GR/325/12. 
Sanción 603,00 €. Resolución firme: 4.2.2013. Grave, 0482180003686.

Luis Cortes Cortes. NIF 75202324Y. Alfarerías, 2-2.ª C.P. 04620, Vera (Almería). Expte. sancionador 
GR/258/12. Sanción 1.202,00 €. Resolución firme 16.11.2012. Grave, 0482180003441.

Constantin Grigorescu. NIF X576306G. Grupo Alpujarra, 2. 18400, órgiva (Granada). Expte sancionador 
GR/462/12. Sanción 1.320,00 €. Resolución firme 25.2.2013. 0482180004475.

Mytko Yoskov Topchiev. NIF X8554829W. C/ Sol, 4. 30430, Cehegín (Murcia). Expte. sancionador 
GR/694/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 18.5.2012. 0482180003286.

Daniel Ioan Rosan. NIF Y0255773G. Cortijo Yeguada El Convento. 04880, Tíjola (Almería). Expte. 
sancionador GR/700/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 21.6.2012. 0482180003322.

Vasile Boca. NIF X8320628X. Llano del Ángel, 12. 18800, Baza (Granada). Expte sanciondaor GR/ 
701/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 14.6.2012. 0482180003331.

Guillermo Palma Serrano. NIF 24227051R. Avda. San Miguel, 227, 18110, Las Gabias (Granada). Expte. 
sancionador: GR/377/12. Sanción 661,00 €. Resolución firme: 27.1.2013. 0482180003856.

Alexandru Cozma. NIF X967069L. Loma de la Mezquita, 134. 04700, El Ejido (Almería). Expte. 
sancionador GR/ 657/11. Sanción 60,00 €. Resolución firme: 5.1.2012. 0482180002551.

Krasimir Krasimirov Chirakov. NIF 9195925L. Las Casicas, 37. 18800, Baza (Granada). Expte. 
sancionador GR/579/12. Sanción 650,00 €. Resolución firme: 25.2.2013.

Botoiu Stefan. NIF X7803392K. Carretera de Murcia, 37-1 Izd. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador 
GR/705/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 16.1.2012. 0482180003365.



29 de mayo 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 103  página 1�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ion Ionescu. NIF X8310729R. Casería de Aguirre, 32-4.º Bloq. 7. 18013, Granada. Expte. sancionador 
GR/423/12. Sanción 60,10 €. Resolución firme: 25.2.2012. 0482180004174.

Mladenov Fidanov Velin. NIF X6878073S. Río Júcar 2-1H. 04700, El Ejido (Almería), Expte. sanciondaor 
GR/630/11. Sanción 120,00 €. Resolución firme: 24.11.2011. 0482180001945.

Adrian Vasile Nicoara. NIF X4435612Q. Los Navarros, 17. 04600, Huércal-Overa (Almería). Expte. 
sancionador GR/652/11. Sanción 180,00 €. Resolución firme 7.11.2011. 0482180002233.

Ioan Precup. NIF X3346686W. Paseo Cotobro. Edf. Al Andalus II, Bloq. 2-1.º B. 18690, Almuñécar 
(Granada). Expte. sanciondaor GR/621/11. Sanción 180,00 €. 0482180001874.

Francisco Santiago Aguilera. NIF 75247079A. Huertos, 16. 04620, Vera (Almería). Expte. sancionador 
GR/378/12. Sanción 661,00 €. Resolución firme 12.12.2012. 0482180003892.

Antonio F. Venegas Herrera. NIF 74727746X. Plaza San Sebastián, 3-4 D. 18600, Motril (Granada). 
Expte. sancionador GR/348/12. Sanción 603,00 €. Resolución firme: 14.12.2012. 0482180003765.

Francisco Cortes Fernández. NIF 75245963Z. Ochenta Viviendas, 2-B2. 04620, Vera (Almería). Expte. 
sancionador GR/344/11. Sanción 1.202,00 €. Resolución firme: 30.11.2011. 0482180003755.

Albeiro Londoño Meza. NIF 77145271M. Avda. de Barcelona, 8. 18006 (Granada). Expte. sancionador 
GR/451/11. Sanción 60,10 €. Resolución firme: 24.8.2011. 0482180004411.

Juan Antonio Guzmán Fernández. NIF 24198993. Polideportivo, 6. 18129 Cacín (Granada). Expte. 
sancionador 108/12. Sanción 601,00 €. Resolución firme: 28.10.2012. 0482180002825.

Vasile Adrian Bacea. NIF Y1880616N. Virgen de Fátima, 2. 18800 Baza (Granada). Expte. sancionador 
706/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 16.1.2012. 0482180003374.

Gerardo Carrillo Solier. NIF 24145165H. Pedro Victoria, 7-3B. 18600, Motril (Granada). Expte. sancionador 
GR/193/07. Sanción 1.200,00 €. Resolución firme: 15.10.2012. 0482180002991.

Tomás García Santiago. NIF 74148604C. Cabero, 16. 23485, Pozo Alcón (Jaén). Expte. sancionador 
GR/400/11. Sanción 960,00 €. Resolución firme: 8.3.2012. 0482180004002.

Gerardo Carrillo Solier. NIF 24145165H. Pedro Vitoria 7-3B. 18600, Motril (Granada). Expte. sancionador 
GR/201/12. Sanción 601,02 €. 0482180003006.

Louise Linton Janet. NIF X499646J. La Chaparra, Aprtado de Correos, 62. 18420, Lanjarón (Granada). 
Expte. sancionador GR/77/11. Resolución firme: 1.3.2012. 0482180002455.

Francisco Barquero Rodríguez. NIF 24231678M. El Calvario, 12, La Taha. 18414, Alpujarra de la Sierra. 
Expte. sancionador GR/416/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 15.3.2012. 0482180004144.

Jesús Sánchez Torres. NIF 28817589S. Urb. Los Llanos, núm. 5-5 fase. 18620 Alhendín (Granada). 
Expte. sancionador 712/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 21.6.2012. 0482180003471.

Jordi Torres Fernández. NIF 75712764F. Alfarería, 6-1. 04620, Vera (Almería). Expte. sancionador 
GR/44/12 caza. Sanción 960,00 €. Resolución firme: 19.8.2012. 0482180002182.

Miguel Torres Fernández. NIF 75257625S. Ochenta Viviendas, 6-1 D. 04620 Vera (Almería). Expte. 
sancionador GR/43/12 caza. Sanción 960,00 €. Resolución firme: 25.1.2013. 0482180002164.

Lux Terra Develop. A.G. CIF N0181759B. Isala de Chipre, 6-1-A 07007, Palma (Baleares). Expte. 
sancionador GR/72/11. Sanción 603,00 €. Resolución firme: 18.5.2012. 0482180002401.

Excavaciones Megías e Hijos, S.L. CIF B18463158. Rumanía, 13. 18198, Huétor-Vega (Granada). Expte. 
sancionador GR/383/12. Sanción 390,00 €. Resolución firme: 11.2.2013. 0482180003956.
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Antonio Prados Rodríguez. NIF 23755588S. Moreira Baja, 20. 18690, Murtas (Granada). Expte. 
sancionador GR/626/10. Sanción: 1.200,00 €. Resolución firme: 15.11.2010. 0482180001896.

J. Casimiro Santiago Santiago. NIF 54095822Y. Gladiolos, 4-2B. 04700 El Ejido (Almería). Expte. 
sancionador GR/381/12. Sanción 1.322,00 €. Resolución firme: 25.8.2012. 0482180003945.

Ionut Huzum. NIF X7135925Z. Concepción, 10. 18620, Alhendín (Granada). Expte. sancionador 
GR/428/11. Sanción 60,10 €. Resolución firme: 3.12.2011. 0482180004201.

Sirhan Epurescu Marian. NIF X8319871N. José María Curulla, 4-5 C. 18015, Granada. Expte. sancionador 
GR/431/12. Sanción 180,00 €. Resolución firme: 22.2.2012. 0482180004281.

Narvydas Rimantas. NIF X7704842A. Campiñuela, 1. 18698 Otívar (Granada). Expte. sancionador 
GR/644/11. Sanción 180,00 €. Resolución firme: 15.1.2012. 0482180002276.

Ionel Tanase. NIF X7987015N. Zarzamora, 6. 18810 Caniles (Granada). Expte. sancionador 702/11. 
Sanción 601,02 €. Resolución firme: 21.6.2012. 0482180003340.

Francisco Barquero Rodríguez. NIF 24231678M. El Calvario, 12. La Taha, 18414, Alpujarra de la Sierra 
(Granada). Expte. sancionador 380/11. Sanción 150,00 €. Resolución firme: 12.2.2012. 0482180003910.

Javier Gómez Martínez. NIF 25056635M. Beneficio, 18418, Cáñar (Granada). Expte sancionador 71/11. 
Sanción 600,00 €. Resolución firme: 18.9.2012. 0482180002364.

Vasile Iftime. NIF Y1695661T. Ancha, 36-2B. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador GR/641/11. 
Sanción 120,00 €. Resolución firme: 5.1.2012. 0482180002191.

Constantin Silviu Faur. NIF X7036879Y. Blas Infante, 3-2B. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador 
GR/696/11. Sanción 860,00 €. Resolución firme: 16.1.2012. 0482180003290.

Costica Tuluc. NIF X7661351M. Ángel, 31 A. 18800 Baza (Granada). Expte. sancionador GR/693/11 
Sanción 601,02 €. Resolución firme: 3.1.2012. 0482180003270.

Nicole Peia. NIF X8382330A. Ángel, 31 A. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador GR/691/11. 
Sanción 601,02 €. Resolución firme: 3.1.2012. 0482180003252.

Rubén Martínez Colacio. NIF 75169274F. Melilla Hijar-Las Gabias (Granada). Expte. sancionador 
GR/89/12. Sanción 120,10 €. Resolución firme: 16.4.2012. 0482180002615.

Jacinto Rengifo Sarriá Franklin. NIF X6008078H. Gustavo Adolfo Bécquer, 6. 18198, Huétor-Vega 
(Granada). Expte. sancionador GR/87/12. Sanción 900,00 €. Resolución firme: 10.1.2013. 0482180002594.

Cristóbal Santiago Santiago. NIF 47331327H. Hileros, 2. 04620, Vera (Almería). Expte. sancionador 
156/12. Sanción 601,00 €. Resolución firme: 8.9.2012. 0482180002843.

Juan José Fernádez Fernández. NIF 45582148N. Horno, 21. 04740, Roquetas de Mar (Almería). Expte. 
sancionador GR/97/11. Sanción 60,10 €. Resolución firme: 23.8.2012. 0482180002652.

Antonio Fernández Moreno. NIF 27243275M. San José, 34. 04620 Vera (Almería). Expte. sancionador 
GR/97/12. Sanción 120,00 €. Resolución firme: 11.8.2012. 0482180002672.

José Antonio Cortes Santiago. NIF 27497204Z. Rocío 27. 04009, Almería. Expte. sancionador GR/136/12. 
Sanción 4.602,00 €. Resolución firme: 3.9.2012. 0482180002833.

Juan Ramón Utrera Amador. NIF 24064045L. Álvarez Bazán, 11. 18230, Atarfe (Granada). Expte. 
sancionador GR/24B/12. Sanción 300,00 €. Resolución firme: 17.9.2012. 0482180002082.

Aulton Scoot. NIF X7223308C. El Río Cigarrones. 18400, órgiva (Granada). Expte. sancionador 
GR/43/12. Sanción 90,15 €. Resolución firme: 12.11.2012. 04821/80002115.
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Paul Antal. NIF X8313013. Martín Recuerda, 61. 18612, Ítrabo (Granada). Expte. sancionador GR/642/11. 
Sanción 180,00 €. Resolución firme: 15.1.2012. 04821800002224.

Inver. Turísticas Peña Parda, S.L. CIF B18515569. Nuevo Camping La Herradura. 18697, Almuñécar 
(Granada). Expte. sancionador GR/626/11. Sanción 907,37 €. Resolución firme: 3.1.2012. 0482180001901.

Sevdi Ahmedov Pashov. NIF X7946358L. La Rosa, 24. 04700, El Ejido (Almería). Expte. sancionador 
629/11. Sanción 120,00 €. Resolución firme 15.1.2012. 0482180001920.

Nicolae Corbitanu. NIF X7338243R. Olimpiada, 29. 04700, El Ejido (Almería). Expte. sancionador 
GR/617/11. Sanción 180,00 €. Resolución firme: 22.12.2011. 0482180001840.

Octaviu Ioan Obrejan. NIF X8190836F. Cristóbal Colón, 39, bajo. 18600, Motril (Granada). Expte. 
sancionador GR/619/11. Sanción 180,00 €. Resolución firme: 15.1.2012. 0482180001856.

Yanko Yuliyanoviliev. NIF Y1667317S. Sta. Teresa Jornet, 3. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador 
690/11. Sanción 601,02 €. Resolución firme: 13.2.2012. 0482180003243.

José Soto Martín. NIF 24200956B. Arcos, 14. 18220, Albolote (Granada). Expte. sancionador GR/681/11. 
Sanción 900,00 €. Resolución firme: 13.2.2012. 0482180003206.

Ionut Petea. NIF Y1924323L. Brezo, 15. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador GR/650/12. 
Sanción 601,02 €. Resolución firme: 25.2.2013. 0482180002333.

Lucian Tata. NIF X8340575. Brezo, 15. 18800, Baza (Granada). Expte. sancionador GR/651/12. Sanción 
601,02 €. Resolución firme: 25.2.2013. 0482180002516.

Marcu Viorel. NIF X6590044S. Avda. Sabinal, 34. 04740, Roquetas de Mar (Almería). Expte. sancionador 
GR/281/12. Sanción 120,20 €. Resolución firme: 15.12.2012. 0482180003531.

Cristóbal Torres Santiago. NIF 27535772B. Entrada, 17. 04600, Huércal-Overa (Almería). Expte. 
sancionador GR/329/11. Sanción 1.803,00 €. Resolución firme: 24.11.2011. 0482180003696.

Nicolae Moldovan. NIF X7927853Y. Nueva, 16. 18600, Motril (Granada). Expte. sancionador GR/627/11. 
Sanción 180,00 €. Resolución firme: 15.1.2012. 0482180001910.

Lucian Duda. NIF X7529105D. Canteras, 13. 18600, Motril (Granada). Expte. sancionador GR/620/11. 
Sanción 180,00 €. Resolución firme: 1.1.2012. 0482180001865.

José Antonio González González. NIF 44275454V. Poniente, 17. 18140, La Zubia (Granada). Expte. 
sancionador GR/301/12. Sanción 60,10 €. Resolución firme: 16.8.2012. 0482180003562.

Francisco Baena Martín. NIF 50820080Q. Avda. Habana, 16 B. 18600, Motril. Expte. sancionador 
GR/13/12. Sanción 103,06 €. Resolución firme: 26.1.2013. 04821800020006.

Turpiya Avi. NIF X6190375V. Apartado de Correos, 320. 18400, órgiva (Granada). Expte. sancionador 
GR/73/11. Sanción 1.230,10 €. Resolución firme: 17.9.2012.

Sucesores de Francisco Lastra. CIF A18014415. Avda. de Ameria, 32, Baj. 18008, Granada. Expte. 
sancionador GR/62/12. Sanción 600,00 €. Resolución firme: 27.12.2012. 0482180002321.

Francisco Baeza Martín. NIF 50820080Q. Avda. de la Habana 16, bajo. 18600, Motril (Granada). Expte. 
sancionador GR/13/12. Sanción 30,10 €. Resolución firme: 26.1.2013.

Francisco Cortes Cortes. NIF 77242537G. Alfarerías, 2. 04620, Vera (Almería). Expte. sancionador 
GR/158/12. Sanción 1.202,00 €. Resolución firme: 13.8.2012. 0482180002854.

Francisco Cortes Fernández. NIF 75245963Z. El Rocío, 27. 04009, Almería. Expte. sancionador 
GR/152/12. Sanción 4.602,00 €. Resolución firme: 23.8.2012. 0482180002860.

Granada, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Viorel Chitau DNI: Y1925637E.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2012/844/G.C/EP.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 821.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa de 1.000 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

Plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Viorel Chitau. DNI: Y1925637E.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2012/845/G.C/EP.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe de 750 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

Plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don José Antonio Cortés Santiago. DNI: 27.497.204-Z.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/88/G.C/CAZ.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en 

los artículos 77.7; 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas, ambas, como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Peca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don José Antonio Cortés Santiago. DNI: 27.497.204-Z.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/99/G.C/CAZ.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

76.5 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 60 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Peca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Ion Georgian Eftimescu. DNI: Y0276574J.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2012/796/G.C/EP.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
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- Sanción: Multa por importe de 820 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abonen dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de 1 mes a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Constantin Brinzea. DNI: X9039568Q.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2012/849/G.C/EP.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe de 750 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abonen dentro de los quince días siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Ramón Ortega Franco. DNI: 76.144.652-R.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm GR/2012/956/G.C/INC.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

64.3; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, siendo 
calificado como leve.

- Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a la presente publicación.

8. Interesado: Doña Eugenia Evangelista Moles. DNI: 24.286.455-L.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/318/G.C/RSU.
- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Otras obligaciones no pecuniarias: Realizar la limpieza del terreno y proceder a la entrega de los residuos 
a gestor, planta de tratamiento o vertederos autorizados, presentando en tal caso justificación documental de 
dicha entrega.

- Sanción: Multa desde 603 euros hasta 30.051, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que 
será desde 6012 hasta 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Pedro José Murcia Sánchez. DNI: 74.419.998-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/298/G.C/ENP.
- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 26.1.h y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Obligación de reponer, por el infractor, los elementos alterados a su ser 

y estado anterior.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: D. Antonio Gualda Gervilla. DNI: 74.712.587-P.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/ 2012/299/AG.MA/FOR.
- Contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 26.2.f), 38 y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.202,04 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Reponer los elementos naturales alterados a su estado anterior, en el 

plazo de tres meses, a contar desde la firmeza de la resolución definitiva del presente procedimiento.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos a expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no ha 
sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica 
a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro de los mismos podrán comparecer en el plazo de 15 días en el Departamento de 
Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, en Granada. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
de la publicación del presente anuncio. Concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación 
se indican respecto a cada uno de ellos:

-  Acuerdo de incoación: Quince días, alegaciones y pruebas, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo 
sin formular alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará propuesta de resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: Quince días, alegaciones.

Núm. expediente: 0024/13-GRA/LGL.
Notificado: La Garnatilla, S.L.
Último domicilio: C/ La Fuente-La Garnatilla, 18600, Motril (Granada).
Acto que se notifica: Incoación Expte. Sancionador.

Núm. expediente: 0119/12-GRA/GGG.
Notificada: Doña Josefa Alcántara Castilla.
Último domicilio: C/ Jazmín, 25, 18740, Castell de Ferro (Granada).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al Proyecto que se cita. (PP. 112�/2013).

Proyecto de Adecuación y Legalización de Nave destinada a producción de humus de lombriz situado en 
el polígono 9, parcela 25. 

Núm. Expte.: AAU/HU/015/13.
Ubicación: Hinojos (Huelva). 
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 30 de abril de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Cristinel Marian Enache - Y-0993808-S, Marian Memet - X-8172858-S, Jaime 
Manuel Bernárdez-Zerpa Baya - 27294730-D.

Procedimiento sancionador en materia Forestal, núm. HU/2013/465/G.C/FOR, HU/2013/475/G.C./FOR, 
HU/2013/461/AG.MA/FOR. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de los Acuerdos de Inicio de los 
expedientes sancionadores HU/2013/465/G.C/FOR, HU/2013/475/G.C./FOR, HU/2013/461/AG.MA/FOR, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2 A, 21071, Huelva.

Huelva, 22 de mayo de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Juan César Pascual Terrats Fernández 28.333.742-L, D. Ovidicu Mezei Y-1081486-V, Astisur 
Agroforestales, S.L., B21478243 Gas Surandévalo, S.L., B-21436779, Astisur Agroforestales, S.L., B21478243 y 
Astisur Agroforestales, S.L., B21478243.

Procedimiento número de expediente sancionador en materia forestal, núm. HU/2013/195/AGMA/FOR, 
HU/2013/199/GC/FOR, HU/2013/317/AGMA/FOR, HU/2013/389/AGMA/FOR, HU/2013/390/AGMA/FOR y 
HU/2013/392/AGMA/FOR.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador HU/2013/19/AGMA/FOR, HU/2013/199/GC/FOR, HU/2013/317/AGMA/FOR, HU/2013/389/
AGMA/FOR, HU/2013/390/AGMA/FOR y HU/2013/392/AGMA/FOR por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Juan Pérez González 29.680.126-Y y don Juan Manuel Camacho Fernández 
75.557.174-N.

Procedimiento número de expediente sancionador en materia forestal, núm. HU/2013/396/AGMA/FOR y 
HU/2013/481/AGMA/FOR. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 
sancionador HU/2013/396/AGMA/FOR y HU/2013/481/AGMA/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

 Huelva, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, Servicio de Protección de Menores, por el que se hacen públicos los actos administrativos 
relativos al procedimiento de desamparo que se cita.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero de 2002), dada la no localización del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber que contra este acto administrativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el art. 107.1 de 
la Ley 30/92 (R.J.A.P. y P.A.C.), pudiendo comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, en Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y 
documentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento. 

 Expte.: 72/13.
 Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista en el procedimiento de desamparo.
 Interesado: Dris Abdelouahab.

 Granada, 22 de mayo de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.


